
 
 

 
Señor 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS 

E. S. D. 

 

Medio de Control: Controversia Contractual 

Radicado: (2020-000050) - 88001333300120200005000 

Demandante: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Demandado: Municipio de Providencia y Santa Catalina (San Andrés) y Findeter. 

 

CARLOS ANDRÉS QUINTERO ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía N°. 93.396.751 de Ibagué, en mi calidad 

de Representante Legal para asuntos extrajudiciales y Judiciales de la Financiera de 

Desarrollo Territorial S.A – FINDETER, entidad financiera del Estado, del orden nacional, 

constituida mediante Escritura Pública Nº1570 de mayo 14 de 1990 de la Notaría 32 del 

Círculo de Bogotá D.C , según autorización otorgada por la Ley 57 de 1989, Empresa de 

Economía Mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, comedidamente 

manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Doctora SUSAN 

CAROLINA ECHEVERRY GARZÓN, mayor de edad, identificada como aparece al pie de su 

firma, para que en nombre y representación de FINDETER, actúe dentro del proceso de 

Controversias Contractual de la referencia, en defensa y protección de los intereses de 

FINDETER quedando facultado para ello conforme a los artículo 74 y 77 del Código General 

del Proceso y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia, y en especial las de 

tachar de falsedad, presentar pruebas, interponer recursos, recibir notificaciones y general, 

para actuar en derecho en todo lo que estime pertinente en la defensa de los intereses de 

la Financiera. Téngase en cuenta la disposición del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente poder conlleva las facultades necesarias para conciliar de acuerdo con las 

instrucciones del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, la apoderada queda 

autorizada para que represente plenamente los intereses de la Entidad, pero no queda 

facultado para recibir, desistir, sustituir, ni para disponer el derecho de litigio. Por lo anterior, 

sírvase, reconocer personería a nuestra apoderada en los términos y para los efectos del 

presente poder a quien le otorgo las facultades inherentes a esta clase de actuaciones 

procesales. 

 

Atentamente, 
 

CARLOS ANDRÉS QUINTERO ORTIZ 

C.C. N° 93.396.751 de Ibagué 

Representante Legal para Asuntos Extrajudiciales y Judiciales 

notificacionesjudiciales@findeter.gov.co 
 

Acepto,   

 
SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZÓN 

C.C. N°1013620968 de Bogotá 

T.P. 230.198 del C.S.J. scecheverry@findeter.gov.co, 

susancarolinaeg15@hotmail.com 
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SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZON

De: CARLOS ANDRES QUINTERO ORTIZ
Enviado el: jueves, 22 de octubre de 2020 2:46 
Para: SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZON
Asunto: RE: Poder controversia contractual MVCT San Andres
Datos adjuntos: Poder controversia contractual MVCT San Andres.pdf

Buenas tardes Susan, remito el poder. 
 
 
Cordialmente, 
 
CARLOS ANDRES QUINTERO ORTIZ 
 

De: SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZON  
Enviado el: miércoles, 21 de octubre de 2020 3:27 p. m. 
Para: CARLOS ANDRES QUINTERO ORTIZ <CAQUINTERO@findeter.gov.co> 
Asunto: Poder controversia contractual MVCT San Andres 
 
Buenas tardes jefe,  
 
Remito proyección de poder para su firma. Gracias jefe.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
Susan Carolina Echeverry Garzón  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.- FINDETER y podrá utilizar la sigla
FINDETER

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad por acciones de economía mixta del orden nacional, del tipo de las
anónimas organizada como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1570 del 14 de mayo de 1990 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad Anónima del Orden Nacional, creada por la Ley 57 de 1989, sometida
al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del estado y vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C.
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  , la Superintendencia Bancaria le renovó con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 02014 del 23 de agosto de 2005 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Decreto No 4167 del 03 de noviembre de 2011  modifica la naturaleza jurídica de la FINANCIERA DE
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER definida en la Ley 57 de 1989 como sociedad por acciones y
transfórmese en una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada
como un establecimiento de crédito, vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 71 del 18 de enero de 2012 de la Notaría 54 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter, definida en la Ley 57 de 1989, es una sociedad por acciones
de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas organizada como un establecimiento de
crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Escritura Pública No 0168 del 31 de enero de 2013 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  es una
sociedad por acciones de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas organizada como un
establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Modifica su razón social por
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.- FINDETER y podrá utilizar la sigla FINDETER

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3354 del 17 de septiembre de 1990

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación Legal de la entidad será ejercida por el Presidente, el
Secretario General y los Vicepresidentes a excepción del Vicepresidente de Crédito y Riesgos cuando éste a
su vez ostente la condición de Oficial de Cumplimiento de la entidad. En ningún caso quien ostenta la condición
de Oficial de Cumplimiento, podrá ejercer como representante legal de la Entidad. No obstante lo anterior, la
Junta Directiva podrá delegar la representación legal en otros directivos de la Entidad  (Escritura Pública 1311
del 21 de julio de 2016 Notaria 23 de Bogotá). PRESIDENTE SUPLENTE. En caso de falta o ausencia
temporal, obrará como Presidente Suplente de FINDETER el Secretario General, y, en ausencia de éste,
ejercerá dicha suplencia el Vicepresidente Financiero o el Vicepresidente de Comercial; en ese orden. Si la
falta del Presidente fuere absoluta asumirá el cargo el Secretario General mientras la Junta Directiva provee el
cargo en propiedad. FUNCIONES. El Presidente de FINDETER cumplirá todas aquellas funciones que se
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relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad y que no se hallen expresamente atribuidas a
otra autoridad y, en particular las siguientes: a) Presentar a consideración de la Junta Directiva un informe
anual sobre Gobierno Corporativo, y la planeación estratégica de la sociedad y los planes y programas para su
cumplimiento y hacer seguimiento a su ejecución. b) Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la
Junta Directiva relacionadas con el control interno, el gobierno corporativo y la administración de riesgos, y
velar por su cumplimento. c) Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. d) Nombrar y remover los empleados de la Sociedad y, en general, dirigir y controlar el personal de la
entidad, de conformidad con las disposiciones vigentes. e) Ordenar y dirigir la contratación de FINDETER y
escoger y suscribir los contratos y actos necesarios para el cumplimiento del objeto de la sociedad o que se
relacione con la existencia y funcionamiento. f) Someter a consideración de la Junta Directiva los planes y
programas que deba desarrollar FINDETER. g) Proponer a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual
de FINDETER. h) Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o extraordinarias
según lo previsto en estos estatutos. i) Presentar a la Junta Directiva los informes generales o periódicos
diferentes de los informes especiales que le soliciten sobre la marcha general de la entidad y sobre la ejecución
de los programas que correspondan a FINDETER. j) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus
sesiones ordinarias un balance de fin de ejercicio, junto con un informe preciso sobre la situación de la
sociedad y un detalle completo de la cuenta de ganancias y pérdidas. k) Autorizar con su firma los documentos
públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad. l)
Representar las acciones e inversiones que posea FINDETER en cualquier sociedad, asociación o fondo cuya
actividad principal tenga relación directa con su objeto social. m) Constituir mandatarios que representen a
FINDETER en asunto judiciales y extrajudiciales. n) Promover el recaudo de los ingresos, ordenar los gastos y,
en general, dirigir las operaciones propias de FINDETER, de conformidad con las disposiciones legales y con
las que, dentro de su órbita de competencia, expidan la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva.
o) Velar por la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de
FINDETER. p) Autorizar el desembolso de los recursos correspondientes a los créditos que hayan sido
otorgados por la Junta Directiva o por los Comités de Crédito que esta cree para el efecto. q) Cumplir y hacer
cumplir oportunamente los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad, así como los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta
Directiva. r) Ejercer las funciones que la Junta Directiva le delegue. s) Delegar, de conformidad con la ley, el
ejercicio de sus funciones. t) Autorizar las comisiones al exterior de los empleados de la Financiera. u) Las
demás que la Ley y los presentes estatutos determinen o que se relacionen con la organización y el
funcionamiento de FINDETER.(Escritura Pública 0168 del 31 de enereo de 2013, Notaría 23 de Bogota).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Gómez Arias
Fecha de inicio del cargo: 29/11/2018

CC - 43587461 Presidente

Ingrid Catalina Giraldo Cardona
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 42141077 Vicepresidente de Operaciones

Richard Orlando Martinez Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2017

CC - 79569172 Vicepresidente Financiero

Maria Amparo Arango Valencia
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 30326674 Vicepresidente Comercial

Liliana Maria Zapata Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2018

CC - 42898796 Secretario General

Juan José Oyuela Soler
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

CC - 80076098 Vicepresidente Técnico

Leonardo Fabio Ramos Lozada
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79502665 Vicepresidente de Riesgos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Mercedes Peña Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 52531946 Vicepresidente de Planeación

Carlos Andrés Quintero Ortíz
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2019

CC - 93396751 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señor  

JUEZ RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS  

E.                                S.                        D. 

 

Medio de Control: Controversia Contractual 

Radicado: (2020-000050) - 88001333300120200005000 

Demandante: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  

Demandado: Municipio de Providencia y Santa Catalina (San Andrés) y Findeter.  

 

Asunto: Contestación de demanda. 

 

Susan Carolina Echeverry Garzón, mayor, vecina de la Ciudad de Bogotá, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.013.620.968 de Bogotá, con tarjeta profesional N° 230.197 del 

C.S de la J., obrando en mi condición de apoderada especial de la Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A. – FINDETER, con NIT. 800.096.329-1, entidad financiera del orden nacional, 

constituida mediante Escritura Pública N° 1570 de mayo 14 de 1990 de la Notaría 32 del 

Circuito de Bogotá D.C., según autorización otorgada por la Ley 57 de 1989, vinculada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, acudo ante su Despacho con el propósito de 

CONTESTAR LA DEMANDA de Controversias Contractuales interpuesta por el Ministerio 

Vivienda Ciudad y Territorio, de la siguiente manera: 

 

SOLICITUD PREVIA 

 

Respetuosamente señor Juez, le solicito que se atienda las siguientes excepciones previas 

(Numeral 1 y 5 del artículo 100 del C.G.P), las cuales son sustentadas en escrito separado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 101 del C.G.P y la descrita en el numeral 

6 del artículo 180 de CPACA: 

 

• Falta de jurisdicción o de competencia.  

• Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales.  

• Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

FINDETER se opone totalmente a todas y cada una de las pretensiones, en virtud a la 

ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales, es decir los hechos sustento de 

demanda carecen de fundamentos facticos y jurídicos que puedan determinar el 

incumplimiento alegado por el demandante; por la inobservancia de la cláusula vigésima 

primera del Convenio Interadministrativo 061 de 2012, la que dispone  que las partes 

declaran para todos los efectos judiciales y extrajudiciales la ciudad de Bogotá como 

domicilio principal; por la inexistencia de incumplimiento  por parte de la Financiera, por la 

falta de certeza en los hechos y carencia de elementos conducentes probatorios que 

demuestren claramente los  incumplimientos endilgados a Findeter; por falta de los 

elementos para que se constituya un incumplimiento, entre otros y según los argumentos 

que se exponen en las excepciones propuestas. 

 

PRETENSIÓN PRIMERA. FINDETER SE OPONE TOTALMENTE A LA PRETENSIÓN. Frente a la 

pretensión primera, existe falta de legitimación en la causa por pasiva de FINDETER, dado 

que la obligación incumplida está radicada únicamente en cabeza del Municipio de 
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Providencia y Santa Catalina Islas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda 

del Otrosí 1 al Convenio 061 de 2012, que modificó la cláusula cuarta relativa a las 

obligaciones del Municipio, así:    

 
“CLAUSULA SEGUNDA. - ADICIONAR a la cláusula CUARTA "OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO" dos nuevos 

numerales así: 16. Efectuar todas las gestiones necesarias para implementar el esquema de 

aseguramiento de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en EL MUNICIPIO, que 

permita la operación de la infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de 

Acueducto para el municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". en un término no mayor a seis (6) 

meses, contados a partir de la entrega del esquema de aseguramiento de la prestación de los servicios 

que defina la consultoría contratada para tal efecto. 17. Aportar a la consultoría para la definición de la 

prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico que se contrate en virtud del 

presente convenio la documentación técnica, legal, presupuestal, administrativa y financiera, que se 

requiera para el cabal cumplimiento de las actividades propias de dicha actividad.” (Prueba 1.1). 

 

Entre las obligaciones de FINDETER no está la implementación del esquema de la prestación 

de los servicios de agua potable y alcantarillado en el Municipio, para la operación de la 

infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de Acueducto para el 

municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". 

 

Adicionalmente, Findeter dio cabal cumplimiento a las obligaciones descritas en las 

Cláusula Tercera del Convenio Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 1), a la obligación 

de la Cláusula Primera del Otrosí Nª1 del Convenio Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 

1.1.), y la Cláusula Primera del Otrosí 3 del Contrato Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 

1.3.). 

 

PRETENSIÓN SEGUNDA. FINDETER SE OPONE TOTALMENTE A LA PRETENSIÓN. FINDETER no le 

pagó a la EMPRESA CONHYDRA SA ni a la firma interventoría N&V CONSULTORIAS SAS, la 

suma de CIENTO TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCEINTOS NUEVE PESOS MCTE 

($103.125.309,00) correspondiente al componente del aseguramiento para la prestación de 

los servicios públicos de acueducto y alcantarillado del municipio de Providencia y Santa 

Catalina Islas. 

 

En relación con el contratista de consultoría especializada CONHYDRA S.A. E.S.P. del 

contrato PAF-ATF-CE-012-2014, el valor inicial fue de $119.274.779 menos el valor de cesión 

al contrato de interventoría $19.716.054 arroja un valor total de $ 99.558.725.  Sin embargo, 

el valor total ejecutado fue de $ 48.687.347 que se discrimina así: 

Concepto Mes de giro Valor de Acta 

Acta Fase I Noviembre /2016 $17.165.297 

Acta Fase II Abril /2017 $31.522.050 

TOTAL, PAGADO FASES I Y II $48.687.347 

 

El saldo, correspondiente a la fase III que no se ejecutó está en el patrimonio autónomo, 

generando los respectivos rendimientos, por lo que no hay lugar a prosperar este aspecto. 

(Prueba 4.8).  

 

PRETENSIÓN TERCERA. FINDETER SE OPONE ABSOLUTAMENTE A LA PRETENSIÓN, Frente a la 

liquidación parcial correspondiente a los contratos de obra (PAF-ATF-O-019-2012) (PAF-ATF-

O-132-2015) e interventoría (PAF-ATF-I-001-2012 ZONA1); desde el 16 de mayo de 2018 fue 

recibido por el MVCT en original 3 actas de liquidación parcial de convenio tripartita No 061 
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de 2012 debidamente suscritas por FINDETER con el fin que el MVCT convocara al Municipio 

de Providencia y Santa Catalina en aras de la legalización de la liquidación y FINDETER 

desconoce la gestión posterior realizada por el MVCT. 

 

Frente a la liquidación final correspondiente a los contratos de consultoría e interventoría 

del componente de aseguramiento (PAF-ATF-C-043-2015) (PAF-ATF-C-045-2015) (PAF-ATF-I-

100-2015) (PAF-ATF-CE-012-2014), el MVCT sin razón atendible está solicitando la NO 

incorporación del contrato PAF-ATF-C-043-2015, que tal como se demostró, fue fruto de una 

contratación derivada del convenio 061 de 2012 que desde el punto de vista legal, técnico 

y financiero no es factible desincorporar y tampoco es razonable que dicho contrato no 

hubiese tenido supervisión del MVCT teniendo en cuenta que se ejecutó con recursos del 

presupuesto general de la Nación. Sin embargo, dicha circunstancia es interna del MVCT y 

totalmente ajena a la realidad contractual. 

No hay lugar a prosperar este aspecto dado que como se ha demostrado, el MVCT es quien 

ha omitido dar trámite a la liquidación del convenio tripartito 061 de 2012. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

 

HECHO PRIMERO. CIERTO. Se suscribió convenio interadministrativo entre MVCT, FINDETER y 

Municipio de Providencia y Santa Catalina. (Ver prueba N°1). 

 

HECHO SEGUNDO. CIERTO. El objeto del Convenio es: “Aunar esfuerzos para apoyar la 

ejecución de obras e interventoría del proyecto denominado “Construcción del sistema de 

acueducto para el Municipio de Providencia y Santa Catalina fase I” y establecer las 

condiciones para hacer efectivo el apoyo financiero de la Nación al Municipio de 

Providencia y Santa Catalina Islas. (Ver prueba N°1). (Resaltado propio).  

 

Es decir, entre las obligaciones de FINDETER no está la implementación del esquema de la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en el Municipio, para la 

operación de la infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de 

Acueducto para el municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". 

 

HECHO TERCERO. CIERTO. El MVCT es quien viabiliza los proyectos.  

 

HECHO CUARTO. CIERTO. Al respecto se aclara que Findeter contrata a Fiduciaria Bogotá a 

través del vehículo mercantil, contrato de fiducia para que esta, administre los recursos, y 

para ello se constituye el respectivo patrimonio autónomo, es decir, una cosa es la 

Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – Findeter y otra, el Patrimonio Autónomo Fidecomiso 

Asistencia Técnica – Findeter, constituido, administrado y en calidad de vocera por 

Fiduciaria Bogotá. (Ver prueba N°1). 

 

HECHO QUINTO. CIERTO. Así lo establece la obligación del Municipio Nº11 del Convenio 

Interadministrativo 061 de 2012. (Ver prueba N°1). 

 

HECHO SEXTO. CIERTO. El Municipio solicito las referidas reformulaciones, las cuales fueron 

avaladas ya probadas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. (Ver prueba 1.4., 

1.5, 1.6., 1.7.).  
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HECHO SÉPTIMO CIERTO. No obstante, téngase en cuenta el acápite del contexto 

contractual efectuado en el presente escrito, y las pruebas relacionadas.   

 

HECHO OCTAVO. CIERTO. No obstante, téngase en cuenta el acápite del contexto 

contractual efectuado en el presente escrito, y las pruebas relacionadas.   

 

HECHO NOVENO. CIERTO. No obstante, téngase en cuenta el acápite del contexto 

contractual efectuado en el presente escrito, y las pruebas relacionadas.   

 

HECHO DECIMO. CIERTO. Téngase en cuenta la descripción textual de las obligaciones de 

Findeter. (Ver prueba N°1). 

 

HECHO DECIMO PRIMERO. CIERTO. Téngase en cuenta la descripción textual de las 

obligaciones de Findeter y del Municipio. (Ver prueba N°1). 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO. CIERTO. En el sentido de que se modificó la duración y 

liquidación del convenio (Ver prueba N°1, 1.1., 1.2., 1.3.).  

 

HECHO DECIMO TERCERO. ES CIERTO. Téngase en cuenta la descripción textual de las 

obligaciones de Findeter y del Municipio. (Ver prueba N°1, 1.1., 1.2. y 1.3.). 

 

HECHO DECIMO CUARTO. ES CIERTO. El ultimo contrato efectuado fue el de Consultoría PAF-

ATF-C-045-2015. (Prueba 9).  

 

HECHO DECIMO QUINTO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.3.). 

 

HECHO DECIMO SEXTO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.1.). 

 

HECHO DECIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.2.). 

 

HECHO DECIMO OCTAVO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.4.). 

 

HECHO DECIMO NOVENO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.5, 9.6.). 

 

HECHO VIGÉCIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.5., 9.6.). 

 

HECHO VIGÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. (Ver prueba 9.7.). 

 

HECHO VIGÉCIMO SEGUNDO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.). 

 

HECHO VIGÉCIMO TERCERO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.3.). 

 

HECHO VIGÉCIMO CUARTO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.1.). 

 

HECHO VIGÉCIMO QUINTO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.2.). 

 

HECHO VIGÉCIMO SEXTO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.4.). 

 

HECHO VIGÉCIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.5.). 
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HECHO VIGÉCIMO OCTAVO. ES CIERTO. (Ver prueba 10.4 y 10.5.). 

 

HECHO VIGÉCIMO NOVENO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.2.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.1.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO SEGUNDO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.3.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO CUARTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.4.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO QUINTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.5.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO SEXTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.6.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.7). 

 

HECHO TRIGÉCIMO OCTAVO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.8.). 

 

HECHO TRIGÉCIMO NOVENO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO PRIMERO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.1.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO SEGUNDO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.2.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO TERCERO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.3.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO CUARTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A.3.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO QUINTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.4.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO SEXTO. ES CIERTO. (Ver prueba 4.5). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO SÉPTIMO. ES CIERTO. (Ver prueba 5., 6., y 7.) 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO OCTAVO. ES CIERTO. (Ver prueba 4A., 5., 6., 7.). 

 

HECHO CUADRAGÉCIMO NOVENO. NO NOS CONSTA. lo relacionado con el memorando 

interno del MVCT dirigido a la Oficina Asesora Jurídica el 10 enero de 2020. En relación con 

los demás antecedentes indicados en este hecho por la Entidad demandante, pasamos a 

precisar lo siguiente: 

 

CONTEXTO CONTRACTUAL 

 

1. Contrato Interadministrativo: El 8 de noviembre del 2012, el MVCT suscribió con FINDETER 

el contrato interadministrativo No. 036, que tiene por objeto “prestación del servicio de 

asistencia técnica y administración de recursos para la contratación de las obras e 
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interventorías, correspondientes a proyectos de agua y saneamiento básico (…)”, donde 

está incluido el proyecto del asunto. Para el desarrollo del objeto del referido contrato, 

FINDETER suscribió con FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración y Pagos, en virtud del cual se dio origen al Patrimonio Autónomo 

denominado Fideicomiso Asistencia Técnica FINDETER que tiene como alcance, entre otras, 

la adjudicación de las obras y las interventorías de estas.  

 

1.2. Convenio Tripartita: El 30 de noviembre de 2012, la Alcaldía de Providencia suscribió con 

el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. 

FINDETER, el Convenio Interadministrativo de Cooperación Técnica y Apoyo Financiero No. 

061, el cual tiene por objeto “Aunar esfuerzos para apoyar la ejecución de las obras e 

Interventoría del proyecto denominado “Construcción del sistema de acueducto para el 

municipio de Providencia y Santa Catalina fase I”.  (ver prueba 1 a 1.3.) 

 

La contratación derivada de este convenio fue la siguiente: 

 

CONVENIO TRIPARTITO 061 DE 2012 

Nombre 

Proyecto 

Cont. 

Obra 
Objeto Contratista 

Contrato 

Interventoría 
Objeto Interventor 

PROVIDENCI

A 

ACUEDUCT

O 

PAF-ATF-

019-2012 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ACUEDUCTO PARA EL 

MUNICIPIO DE 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

FASE I 

VALORES Y 

CONTRATOS 

S.A. 

PAF-ATF-I-

001-2012 

ZONA 1 

INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA PARA 

OBRAS DE 

ACUEDUCTO  

Y SANEAMIENTO 

BÁSICO Zona 1 

Caribe 

CONSORCIO 

INTERAGUAS 

PROVIDENCI

A 

ACUEDUCT

O CRUCE 

PAF-ATF-

O-132-

2015 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ACUEDUCTO PARA EL 

MUNICIPIO DE 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

FASE I 

CONSORCIO 

ACUEDUCTO 

PSC 

PAF-ATF-I-

001-2012 

ZONA 1 

INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA PARA 

OBRAS DE 

ACUEDUCTO  

Y SANEAMIENTO 

BÁSICO Zona 1 

Caribe 

CONSORCIO 

INTERAGUAS 

PROVIDENCI

A 

FORTALECI-

MIENTO 

PAF-ATF-

CE-012-

2014 

CONSULTORÍA 

ESPECIALIZADA PARA 

DESARROLLAR LOS 

PROCESOS 

NECESARIOS PARA LA 

ESTRUCTURACIÓN, 

VINCULACIÓN Y 

PUESTA EN MARCHA 

DE OCHO (8) 

ENTIDADES COMO 

PRESTADORES DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO EN 

LOS MUNICIPIOS DE: 

FIRAVITOBA 

(BOYACÁ), LOS 

SANTOS 

CONHYDRA 

S.A. ESP 

PAF-ATF-I-

066-2015 

INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, 

CONTABLE Y 

JURÍDICA PARA LAS 

CONSULTORÍAS 

ESPECIALIZADAS 

PARA EL 

FORTALECIMIENTO 

Y/O LA 

ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL Y 

FINANCIERA Y/O 

PARA LA 

VINCULACIÓN DE 

OPERADORES 

ESPECIALIZADOS EN 

LA PRESTACIÓN DE 

N & V 

CONSULTORÍA

S S.A.S. 
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(SANTANDER), LOS 

PALMITOS Y OVEJAS 

(SUCRE), FALAN 

(TOLIMA), 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

(ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA), 

SAN VICENTE DE 

FERRER Y SANTO 

DOMINGO 

(ANTIOQUIA) 

LOS SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO 

Y/O ASEO EN 

DIFERENTES 

MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA 

PROVIDENCI

A 

ACUEDUCT

O 

ACOMPAÑA

MIENTO 

PAF-ATF-C-

045-2015 

ACOMPAÑAMIENTO 

EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

SOCIEDAD 

INTERAMERIC

ANA DE 

AGUAS Y 

SERVICIOS S.A 

- INASSA 

PAF-ATF-I-

100-2015 

INTERVENTORÍA AL 

ACOMPAÑAMIENTO 

EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

GESTIÓN Y 

RESULTADOS 

S.A.S. 

PROVICENCI

A 

ACUEDUCT

O PUESTA EN 

MARCHA 

PAF-ATF-C-

043-2015 

ACOMPAÑAMIENTO 

EN LA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE 

COMPACTA DEL 

SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL 

MUNICIPIO DE 

PROVIDENCIA 

EDOSPINA N/A N/A 
ESP - 

PROACTIVA 

 

1.2.1. CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA FASE I: Contrato PAF-ATF-019-2012 PAF-ATF-I-001-2013 - Zona 1 – Costa 

Caribe 

 

Mediante convocatoria pública No. PAF-ATF-019-2012, el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER adjudicó el día 28 de diciembre de 2012 al 

CONTRATISTA VALORCON S.A. - VALORES Y CONTRATOS S.A. la “Construcción del sistema 

de acueducto para el municipio de Providencia Y Santa Catalina – Fase 1, Departamento 

De San Andrés, Providencia Y Santa Catalina Islas”.  El contrato de obra terminó el 11 de 

agosto de 2015; el 31 de marzo de 2016 se suscribió el acta de entrega y recibo final de las 

obras y el acta de liquidación se suscribió el 2 de septiembre de 2016. (Prueba 2 a 2.12.) 

 

Por su parte, la interventoría fue adjudicada en convocatoria pública PAF-ATF-I-001-2012, el 

P.A. FIDUBOGOTÁ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, e 24 de enero de 2013, a la firma 

INTERAGUAS S.A.  La interventoría se liquidó parcialmente (respecto de Providencia y Santa 

Catalina Islas) el 15 de septiembre de 2016. (Prueba 3.A a 3.A.2.) 

 

1.2.1.1. OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA 

EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA FASE I: Contrato obra PAF-ATF-032-2015 

 

El 2 de julio de 2015 Fidubogotá como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER suscribió con CONSORCIO ACUEDUCTO PSC, “Las obras 

complementarias de Acueducto, que hace parte del proyecto “Construcción del sistema 

de acueducto para el municipio de Providencia Y Santa Catalina – Fase 1, Departamento 
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De San Andrés, Providencia Y Santa Catalina Islas Fase I”.  El contrato de obra terminó el 13 

de agosto de 2015; el acta de entrega y recibo final de las obras el 14 de agosto de 2015 y 

se liquidó el 8 de septiembre de 2016. (Prueba 3 a 3.5.) 

 

Por su parte, la interventoría fue adjudicada en convocatoria pública PAF-ATF-I-001-2012, el 

P.A. FIDUBOGOTÁ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, de 24 de enero de 2013, a la firma 

INTERAGUAS S.A.  

 

1.2.2. Creación del componente de fortalecimiento para el municipio de Providencia y 

Santa Catalina: El plan financiero del proyecto de convenio 061 fue reformulado para 

incorporar un componente de aseguramiento de la prestación de los servicios, de la 

siguiente forma: 

 

✓ Reformulación No. 1 y Otrosí 1 al convenio 061: La ordenó el MVCT el 8 de julio 

de 2013 para incorporar las actividades de aseguramiento de la prestación de 

los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, como un componente del 

proyecto en mención, a fin de garantizar en el mediano y largo plazo, la 

sostenibilidad de las inversiones y la viabilidad de la prestación del servicio. 

(Prueba 1.4.) 

 

✓ Reformulación No. 3 La ordenó el MVCT el 24 de junio de 2014 para incrementar 

el presupuesto de la consultoría que debía ser contratada en el componente 

de aseguramiento, interventoría y seguimiento a la prestación de los servicios 

públicos. (Prueba 1.5.) 

 

✓ Reformulación No. 7 y Otrosí 3 al convenio 061: La ordenó el MVCT el 11 de 

noviembre de 2015 para adicionar recursos para realizar el acompañamiento y 

asistencia técnica para la prestación de los servicios de acueducto y 

alcantarillado. (Prueba 1.6.) 

 

✓ Reformulación No. 8 y Otrosí 3 al convenio 061: La ordenó el MVCT el 11 de 

noviembre de 2015 para adicionar el valor de un mes al contrato de 

acompañamiento y asistencia técnica para la prestación de los servicios de 

acueducto. (Prueba 1.7.) 

 

1.2.2.1.1. CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA DESARROLLAR LOS PROCESOS NECESARIOS 

PARA LA ESTRUCTURACIÓN, VINCULACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE OCHO (8) ENTIDADES 

COMO PRESTADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO EN LOS MUNICIPIOS DE: FIRAVITOBA (BOYACÁ), LOS SANTOS (SANTANDER), 

LOS PALMITOS Y OVEJAS (SUCRE), FALAN (TOLIMA), PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

(ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA), SAN VICENTE DE FERRER 

Y SANTO DOMINGO (ANTIOQUIA): Contratos derivados PAF-ATF-CE-012-2014 y PAF-ATF-I-

066-2015 

En cumplimiento del otrosí 1 al Convenio 061 de 2012, el 17 de octubre de 2014, el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER dio apertura a la 

convocatoria No. PAF-ATF-CE-012-2014, para contratar la ejecución de la consultoría. 

Mediante Comité Fiduciario No. 152 del 16 de enero de 2015 se adjudicó el Contrato de 

Consultoría a Conhydra S.A. E.S.P. por valor de $1.037.318.400,01. (Prueba 4 a 4.8.) 
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Así mismo, el 15 de julio de 2015, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER dio apertura a la convocatoria No. PAF-ATF-I-066-2015, para contratar 

la interventoría a los Contratos de consultoría No. PAF-ATF-CE-010-2014, PAF-ATF-CE-011-2014 

y PAF-ATF-CE-012-2014, realizando el 10 de agosto del mismo año el cierre a la misma. En 

Comité Fiduciario No. 221 del 11 de septiembre de 2015 se adjudicó el Contrato de 

Interventoría a N&V Consultorías SAS por valor de $330.460.800. Mediante este contrato se 

realiza interventoría a tres contratos de consultoría especializada, entre ellos, el Contrato 

PAF-ATF-CE-012-2014, cuyo objeto es la consultoría especializada para desarrollar los 

procesos necesarios para la estructuración, vinculación y puesta en marcha de ocho (8) 

entidades como prestadores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado en los municipios de: Firavitoba (Boyacá), Los Santos (Santander), Los Palmitos 

Y Ovejas (Sucre), Falan (Tolima), Providencia Y Santa Catalina (Archipiélago De San Andrés, 

Providencia Y Santa Catalina),  San Vicente De Ferrer Y Santo Domingo (Antioquia). (Prueba 

4.A. a 4.A.3.). 

 

Alcance de la consultoría 

 

Fase I – Diagnóstico: 

 

a. Recolección y análisis de la información básica de la infraestructura existente de 

acueducto, alcantarillado entre otras, referente a: capacidad instalada, estado 

físico, funcionamiento y operatividad de los sistemas; disponibilidad de aforos de 

caudales; balance hídrico de la cuenca abastecedora, operación y, mantenimiento 

de los sistemas. 

b. Identificación de las organizaciones sociales, formas de liderazgo, lista de líderes que 

puedan existir en el municipio objeto de la consultoría y que le van a permitir al 

consultor la presentación de propuestas alternativas para la definición del tipo de 

organización a conformar. 

c. Realización de reuniones con los líderes de la comunidad, las organizaciones de base 

comunitarias, gremial o cívica, las veces que sea necesario, con el fin de hacer una 

presentación de los diferentes esquemas organizacionales que ofrece la 

normatividad como alternativa para la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios. 

d. Recolección y análisis de la información financiera municipal, compromisos de 

inversión, cumplimiento de la asignación y pago de subsidios, FSRI, proyectos y/o 

programas, etc. 

e. Análisis integral de las condiciones institucionales, sociales, económicas, jurídico-

legales y organizacionales bajo las cuales se prestan actualmente los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado en cada municipio. Para el efecto, la 

consultoría se fundamentará en la información disponible del diagnóstico 

institucional, financiero, comercial y técnico, y bajo su concepto decidirá si se 

requiere del complemento para el análisis respectivo. 

f. Análisis de las condiciones de cumplimiento de la certificación en servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y alcantarillado de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 1176 de 2008. 

g. Estudio de capacidad de pago. Se requiere determinar la capacidad de pago de los 

usuarios residenciales (porción de los ingresos o de los gastos totales de los hogares 
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que pueden destinar al pago de los servicios de acueducto y alcantarillado) 

utilizando información primaria o secundaria. Entre las fuentes de información 

secundaria se cuentan las siguientes, sin excluir otras que puedan estar disponibles: 

- Facturación de los servicios de energía eléctrica, gas natural y de aseo. Se puede 

obtener el valor de la factura mensual promedio por usuario residencial en servicio 

energía eléctrica, preferiblemente a nivel de estrato. Esta información debe 

complementarse con la eficiencia del recaudo del servicio a fin de determinar en 

qué medida los valores facturados se pagan efectivamente. Las estadísticas 

deben obtenerse de las empresas prestadoras de los servicios y se recomienda 

que correspondan a un año completo, el más reciente que esté disponible. 

- Consultar información local del SISBEN, con el fin de obtener el nivel de ingresos 

de la población y adicionalmente complementarlas con la información sobre el 

valor promedio de los jornales pagados en la zona. 

- A partir de las cifras obtenidas se puede inferir un valor aproximado de los ingresos 

promedio de los usuarios o se puede asumir una relación entre los gastos en 

servicio de energía eléctrica y los gastos máximos tolerables en acueducto y 

saneamiento básico. 

- Sin embargo, si no es posible obtener la información requerida, la consultoría 

puede proponer otras fuentes de información y procedimientos, como encuestas, 

visitas domiciliarias, etc. 

h. Constitución de grupo de apoyo. Con el fin de garantizar la participación de la 

comunidad en el proceso de conformación del prestador, la consultoría deberá 

constituir un grupo básico de apoyo conformado por representantes de la 

comunidad, en lo posible por representantes de la administración municipal y por un 

profesional de la firma consultora. Este grupo de apoyo definirá los medios y 

estrategias de información a la comunidad (se sugiere periódico mural y radio) y el 

plan de trabajo a desarrollar. 

i. Viabilidad legal y sostenibilidad financiera de la operación y del prestador: El consultor 

deberá establecer la viabilidad legal del prestador, presentar la modelación 

financiera y correr diversos escenarios de sensibilidad en las proyecciones de 

mediano y largo plazo. El análisis de los resultados respectivos permitirá visualizar las 

implicaciones económicas de la entidad operadora y la sostenibilidad de la 

prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado. Es responsabilidad de la 

consultoría elaborar el modelo financiero que permita realizar el análisis de la 

viabilidad financiera aquí descrita, el cual deberá permitir además de analizar 

diversos escenarios, presentar indicadores de gestión financiera. Se deberá incluir en 

el análisis de sensibilidad, los niveles del recaudo adecuados para obtener el punto 

de equilibrio básico para hacer sostenible los servicios y consecuentemente para que 

el esquema organizacional sea viable financieramente. 

j. Análisis de costos y tarifas: La consultoría deberá establecer y analizar la estructura de 

gastos, costos e inversiones para la prestación de los servicios de acueducto y 

alcantarillado. Elaborará la estructura tarifaria de conformidad con las disposiciones 

normativas específicas, propondrá a las autoridades locales los niveles de subsidios a 

aplicar teniendo en cuenta las disposiciones legales, así como la capacidad y 

disponibilidad de pago de los usuarios. De otra parte, deberá proponer un plan de 

trabajo con respecto a los trámites respectivos ante la Superintendencia de Servicios 
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Públicos Domiciliarios – SSPD y la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico - CRA, sobre los niveles y estructura tarifaría aprobada, 

estableciendo fechas y compromisos por parte de los diferentes actores involucrados 

en el proceso. Igualmente, se propondrá un plan de socialización y divulgación en 

materia de costos y tarifas de los servicios de acueducto y alcantarillado. 

k. Aportes del Municipio – SGP: El contratista realizará un análisis de los recursos del 

Sistema General de Participaciones (Ley 1176 de 2007) con destinación específica 

para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, en donde se evidencie en las 

proyecciones las partidas con destino al pago de subsidios y a las inversiones, y el 

compromiso de obligaciones que se tenga con cargo a estos recursos, tanto de 

créditos, de aportes al PDA, a bonos del agua u otro tipo de compromisos. 

l. Realizar reuniones con la comunidad y con los actores involucrados para informar y 

divulgar sobre los resultados y análisis del diagnóstico técnico, ambiental, institucional, 

financiero y social, así como de los resultados de prefactibilidad con respecto a las 

alternativas propuestas, a los esquemas organizacionales, a los estudios tarifarios, 

capacidad y disponibilidad de pago, niveles de subsidios a aplicar y a la viabilidad 

financiera, para garantizar la sostenibilidad de los servicios. 

m. En esta fase, el papel del consultor será facilitar la toma de decisiones por parte de 

los actores involucrados, para avanzar a la fase siguiente. 

Fase II - Estructuración del Prestador: Constitución / Transformación y Fortalecimiento: 

 

a. Definición esquema organizacional: Analizadas las alternativas en cada municipio, 

la consultoría deberá apoyar el análisis y la toma de decisiones locales en esta 

materia. Esta propuesta deberá ser concertada y socializada con las autoridades 

municipales y la comunidad. Para el efecto, una vez definido el esquema 

organizacional, propondrá y definirá la estructura organizacional óptima para el 

funcionamiento del esquema planteado, los documentos y requisitos legales para su 

constitución y/o transformación y puesta en marcha, los cargos a proveer, los perfiles 

de los cargos, estructura salarial, manuales de funciones y procedimientos. 

b. Promover y explicarle a la comunidad el modelo organizacional propuesto por la 

consultoría en la fase II sobre la base de los resultados arrojados por la modelación 

financiera. Para este efecto, el rol del consultor será facilitar la toma de decisiones 

por parte de los actores involucrados. 

c. Cronograma de actividades para la implementación del esquema empresarial 

seleccionado, el cual deberá incluir como mínimo descripción de las actividades, 

fecha de realización y responsables. 

d. La consultoría apoyará al prestador en los procedimientos de aprobación de 

estatutos, nombramiento de los miembros directivos y demás órganos de dirección, 

legalización del prestador, registro ante Cámara de Comercio, SSPD, CRA y DIAN. 

También se apoyará las actividades de selección y nombramiento del gerente y/o 

administrador, y demás cargos previstos de acuerdo con el diseño institucional 

escogido 

e. Gestionar ante las autoridades municipales el apoyo logístico necesario para la 

puesta en marcha de los esquemas empresariales. Para esta actividad, la consultoría 

podrá contar con el acompañamiento del MVCT. 
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f. Informar a la comunidad y a los actores involucrados acerca del proceso de 

creación y puesta en marcha del esquema organizacional para la prestación de los 

servicios de acueducto y alcantarillado; estimación del Plan de Obras e Inversiones 

(POI), con base en la información obtenida durante el diagnóstico técnico, 

comparando las capacidades de los diferentes componentes (oferta y demanda). 

Esta comparación permitirá identificar las necesidades de inversión física con 

racionalidad económica en los sistemas diagnosticados. Para el efecto, se deberá 

tener en cuenta las obras de infraestructura que se estén adelantando o que se 

tenga previsto adelantar por parte de las diferentes entidades del orden municipal, 

departamental o nacional y el componente de inversión incluido en la estructura 

tarifaria que se desarrolle. Este POI deberá ser concertado y socializado con las 

entidades del orden local, departamental y con la comunidad. 

g. Análisis de sensibilidad: La consultoría deberá procesar la información recogida en 

los estudios realizados sobre oferta, demanda, estimación del POI, estructura 

organizacional óptima, análisis de costos y tarifas, capacidad de pago y evaluación 

financiera del municipio y del servicio. En el desarrollo de esta actividad, el consultor 

será el responsable directo de adelantar el diligenciamiento de la información, 

manejo, procesamiento, análisis y resultados definitivos a través de la aplicación de 

un modelo financiero. Igualmente, el consultor deberá indicar en la propuesta 

técnica qué modelo financiero aplicará. 

h. Firma y legalización del contrato de operación. (En los casos en que aplicara). 

Fase III - Puesta en marcha, Implementación de las Acciones de Fortalecimiento y 

Acompañamiento: 

 

a. Organización y Puesta en Marcha: montaje de la oficina: i) La consultoría apoyará las 

labores de organización y logística para el inicio de las funciones y operaciones, 

incluyendo las bases para la organización del archivo de los documentos del 

prestador, especialmente de aquellos documentos relacionados con el proceso de 

su legalización; ii) Alistamiento de los documentos técnicos (planos, memorias, 

estudios técnicos, etc.), libros contables, formatos, fichas; iii) organización del sistema 

comercial INTEGRIN o similar, bases de datos, censo de usuarios, sistema y mecanismo 

de facturación, bases de datos y registros de los usuarios; iii) entrega, en medio 

magnético de toda la normatividad y regulación vigentes que pueda ser útil a las 

labores del prestador. 

b. Adopción de manuales de funciones, procedimientos, operación y mantenimiento: 

Se deberá disponer de los manuales de procedimientos, funciones, operación y 

mantenimiento, debidamente aprobados y adoptados, los cuales pueden ser objeto 

de actualización para su adaptación a las condiciones del prestador. 

c. Capacitación en Gestión Empresarial: La consultoría realizará un taller de 

capacitación a los funcionarios del prestador en Gestión empresarial, con una 

intensidad mínima de veinte (20) horas, desarrollando los contenidos que se presentan 

en el Manual de Gestión Empresarial publicado por MVCT. Este documento debe 

entenderse como un instrumento de apoyo para complementar los conocimientos, 

habilidades y destrezas que deben demostrar los capacitadores/facilitadores a lo 

largo del proceso de puesta en marcha. 

d. Taller para multiplicadores locales en Jornadas Educativas: La consultoría realizará 

jornadas de capacitación y de información a la comunidad, en temas relacionados 
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con la Cultura del Agua, Uso Eficiente y Ahorro del Agua; Agua, Salud y Vida; 

Saneamiento Básico e Higiene y Nuestra Empresa al servicio de la comunidad. La 

dedicación y el tiempo será definida por la consultoría manteniendo los temas 

indicados y las condiciones de disponibilidad de tiempo de la comunidad La 

consultoría deberá presentar una agenda de trabajo y la metodología que se va a 

aplicar en cada jornada. Se convocará, en la medida de las posibilidades al sector 

salud, educación (Profesores, alumnos de grados 10 y 11), jóvenes, líderes 

comunitarios, deportistas, mujeres, etc.). La consultoría deberá entregar las 

evidencias de la implementación del taller, así: fichas de inscripción, listado de 

asistencia, fichas de evaluación y documento de informe. Estas evidencias serán 

exigidas para los pagos señalados en los presentes Términos de Referencia. 

e. Seguimiento y Acompañamiento. Para la actividad de apoyo y asistencia técnica, 

seguimiento y acompañamiento, la consultoría deberá realizar como mínimo tres (3) 

visitas, una (1) cada mes después de la primera facturación a cada localidad, para 

verificar el avance en la implementación y puesta en marcha del prestador; en el 

caso que sea necesario, la consultoría deberá presentar un plan de acción 

contingente para reforzar temas que no permitan el óptimo servicio del prestador. 

f. Incluye las siguientes actividades en el proceso de fortalecimiento: 

- Expedición de licencia provisional de software INTEGRIN o similar. 

- Instalar software INTEGRIN o similar y realizar inducción para grabación de usuarios. 

- De ser requerido, apoyar el proceso de selección de personal. 

- Censo de usuarios. 

- Establecer el equipamiento básico: equipos, muebles y oficina. 

- Hacer inventario de equipos y bienes (donde aplique). 

- Implementación de indicadores y acompañamiento al prestador en el seguimiento 

de estos, interpretación y toma de decisiones de tipo gerencial durante la operación. 

Adopción de manuales de funciones y procedimientos: Se deberá disponer de los 

manuales de procedimientos y funciones debidamente aprobados y adoptados, los 

cuales pueden ser objeto de actualización para su adaptación a las condiciones del 

prestador. 

 

1.2.2.1.2. Ejecución: 

 

La fase I fue recibida a satisfacción por la interventoría mediante comunicación N&V-190-

2016 de 2 de agosto de 2016, mientras que la fase II fue recibida en su totalidad el 2 de 

marzo de 2017. (Pruebas 4.8. a 4.8.4.) 

La fase III no se ejecutó por los siguientes motivos: Para el caso especial de Providencia, 

después de varios meses de gestiones infructuosas ante la Entidad Territorial, solo hasta el 

15 de noviembre de 2016 el Concejo Municipal de Providencia aprobó el Acuerdo No. 012, 

“Por el cual se otorgan facultades al señor alcalde del municipio de Providencia y Santa 

Catalina Islas para reorganizar el esquema de prestación de los servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, 

celebrar contratos convenios y realizar traslados presupuestales con el objeto de realizar las 

gestiones e inversiones necesarias para garantizar la prestación de los servicios públicos de 

agua potable, alcantarillado y aseo en el Municipio”.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y que tanto el Contrato de Consultoría 

como el de Interventoría vencían el 13 de diciembre de 2016 y, por ende, no se contaba 
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con el tiempo requerido para adelantar la fase III correspondiente a la creación de una 

Empresa de Servicios Públicos, resultando además imposible la ejecución de la etapa de 

acompañamiento para dicho municipio dentro de los términos contractuales; FINDETER 

remitió comunicación al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el día 5 de diciembre de 

2016, aclarando que “(…) de pretenderse lo contrario, se necesitaría adicionar un plazo de 

tres (3) meses a los Contratos de Consultoría e Interventoría, junto con sus correspondientes 

ajustes económicos, para lo cual se requerirían sus indicaciones sobre el particular.” 

En este contexto, FINDETER consideró prudente suspender parcialmente los Contratos de 

Consultoría e Interventoría para las actividades correspondientes al fortalecimiento 

institucional del municipio de Providencia y Santa Catalina Isla, hasta el 28 de febrero de 

2017, dejando claridad que los productos de los demás municipios debían ser entregados 

el día 12 de diciembre de 2016, como de hecho sucedió.  

En procura de brindar una asistencia técnica necesaria, FINDETER solicitó al consultor e 

interventor, la presentación de un cronograma de ejecución para las actividades 

pendientes de la fase III en el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas y el valor de 

estas, bajo el entendido que el valor inicial del contrato fue concebido con base en un 

principio de economía de escala, que no se podría mantener al desarrollar solo la fase III 

para el referido municipio.  

Conhydra S.A. presentó una propuesta económica por valor de $122.674.304 para un plazo 

de tres (3) meses, y la firma Interventora N&V Consultorías SAS, presentó una oferta por valor 

de $50.825.175 para el mismo periodo de tiempo. Es válido mencionar que, acorde con las 

ofertas económicas iniciales de cada contrato, la ejecución de la fase III para el municipio 

de Providencia y Santa Catalina Islas tenía un valor de $ 25.747.946 para la Consultoría y $ 

2.563.920 para la Interventoría; así las cosas, los precios ofertados por las firmas contratistas 

resultan siendo muy superiores en comparación con las actividades a realizar.  

Los días 24 de enero y 3 de febrero de 2017 FINDETER llevó a cabo mesas de trabajo con el 

MVCT y la Interventoría para analizar las posibles alternativas en relación con la continuidad 

del contrato, sin llegar a un acuerdo sobre el particular. Por lo anterior, FINDETER informó al 

Ministerio que daría por terminadas las actividades de la consultoría especializada en 

relación con el municipio de Providencia y Santa Catalina Isla y que los únicos costos que 

serán reconocidos en esta materia a los contratistas serán los relacionados con las fases I y 

II, ante la imposibilidad de continuar con las actividades de la fase III por causas imputables 

a la Entidad Territorial, razón por la cual se procedería a iniciar los trámites correspondientes 

a la liquidación del contrato y a efectuar la entrega de los productos de las fases I y II. 

De esta manera, los contratos de consultoría e interventoría reiniciaron sus actividades para 

el municipio de Providencia y Santa Catalina el día 1 de marzo de 2017, con lo que su fecha 

de finalización fue el 4 de marzo del mismo año. El 4 de marzo de 2017 se suscribió el acta 

de recibo final por parte de Consultoría e Interventoría, en lo referente a las actividades 

para el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas; el 10 de marzo de 2017, se llevó a 

cabo la entrega oficial al Municipio de los informes de las fases I y II, como consta en el acta 

de entrega y recibo de los productos de la consultoría, suscrita por el Alcalde Municipal y 

el 25 de mayo de 2017 se suscribió el acta de liquidación del contrato. 

Aclaración final: es importante precisar que el oficio de fecha 12 de septiembre de 2016 

con radicado 2016EE0084832 fue remitido por el MVCT a FINDETER mediante correo 

electrónico de fecha 3 de octubre de 2016, y FINDETER lo respondió íntegramente el 5 de 

octubre de 2016, es decir, dos (2) días después, contrario a lo indicado a lo largo de la 
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solicitud de conciliación, en la que informa que dicho oficio fue atendido varios meses 

después. (Prueba 5) 

1.2.2.1.3. Pagos realizados por el Patrimonio Autónomo a los contratistas de consultoría e 

interventoría a la consultoría 

ONTRATO DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA 

No. 

CONDICIONES ORIGINALES 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

CONTRATO No. PAF-ATF-CE-012-2014 

EJECUCIÓN TOTAL 

ACUMULADA 

SALDO CONTRACTUAL / 

A FAVOR DEL 

PATRIMONIO 

AUTONOMO 

% CONCEPTO 
Costo 

Producto 
 Valor Total % Valor Total  % Valor Total 

1 20,00% INFORME FASE I  $ 19.911.745   $ 17.165.297  20%  $ 17.165.297  0%  $ 2.746.448  

2 50,00% INFORME FASE II  $ 49.779.363   $ 42.913.244  32%  $ 31.522.050  18%  $ 18.257.313  

3 30,00% INFORME FASE III  $ 29.867.618   $ 25.747.946  0% 0  30%  $ 29.867.618  

TOTALES $ 99.558.726  $ 85.826.487    $ 48.687.347    $ 50.871.379  

  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

No. 

CONDICIONES ORIGINALES EJECUCIÓN TOTAL 

ACUMULADA 

SALDO CONTRACTUAL / A 

FAVOR DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

% CONCEPTO Costo Producto % Valor Total  % Valor Total  

          $ 48.687.347    $ 50.871.378  

1 15,00% 

INFORME 

DETALLADO DE LOS 

RESULTADOS FASE I 

MUNICIPIO 

 $   1.922.940,00  15% $ 1.922.940  0%  $                    -    

2 15,00% 

INFORME 

DETALLADO 

RESULTADO DE LA 

FASE II POR 

MUNICIPIO 

 $   1.922.940,00  15% $ 1.922.940  0% $ 0  

3 20,00% 

INFORME CON LOS 

RESULTADOS DE LA 

FASE II EN LA 

TOTALIDAD DE LOS 

MUNICIPIOS 

 $   2.563.920,00  20% $ 2.563.920  0% $ 0  

4 20,00% 

INFORME 

DETALLADO DE LOS 

RESULTADOS DE LA 

FASE III 

 $   2.563.920,00  0% $ 0  20% $ 2.563.920  

5 20,00% 
INFORME 

CONSOLIDADO 
 $   2.563.920,00  20% $ 2.563.920  0% $ 0  
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SOBRE LAS 

GESTIONES Y 

PRODUCTOS 

DESARROLLADOS E 

IMPLEMENTADOS 

POR LA 

CONSULTORIA 

DURANTE LA 

DURACION DEL 

CONTRATO INCLUIR 

LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 

EN EL PROCESO DE 

SEGUIMIENTO Y 

ACOMPAÑAMIENT

O 

0 0,00% 

ADICION POR 

MAYOR 

PERMANENCIA 

(OTROSÍ No. 3) - 

RECURSOS 

PROVENIENTES DEL 

CONTRATO DE 

CONSULTORÍA No. 

PAF-ATF-CE-012-

2014 - (PAGO 90%) 

 $   2.185.277,00  0% $ 2.185.277  0% $ 0  

0 0,00% 

ADICION POR 

MAYOR 

PERMANENCIA 

(OTROSÍ No. 3) - 

RECURSOS 

PROVENIENTES DEL 

CONTRATO DE 

CONSULTORÍA No. 

PAF-ATF-CE-012-

2014 - (PAGO 10% 

CONTRA 

LIQUIDACIÓN) 

 $      242.809,00  0% $ 242.809  0% $ 0  

6 10,00% 
ACTA DE 

LIQUIDACION 
 $   1.281.960,00  10% $ 1.281.960 0% $ 0  

SUBTOTALES  $ 15.247.686,00     $ 12.683.766,00     $     2.563.920,00  

IVA  $   2.051.136,00     $                  -       $     2.051.136,00  

TOTALES  $ 17.298.822,00     $ 12.683.766,00     $     4.615.056,00  

 

Es decir que los recursos de la fase III que no se ejecutó por causas imputables a la Entidad 

territorial, permanecen en el Fideicomiso y han generado los correspondientes rendimientos 

financieros, tal como consta en la certificación emitida el 29 de enero de 2020 por Diana 

Milena Romero Pulido, en su calidad de Coordinadora Unidad de Gestión Findeter de 

Fidubogotá actuando como vocera y administradora del Fideicomiso de Administración y 

Pagos del PA Fideicomiso – Asistencia Técnica Findeter (Prueba 6). 

Así las cosas, no se entiende la razón por la que la Entidad convocante está pretendiendo 

que se le “restituya” la suma de CIENTO TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($ 103.125.309) máxime cuando desde el año 2017 FINDETER le 

informó al MVCT que daría por terminadas las actividades de la consultoría especializada 

en relación con el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas y que los únicos costos 
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que serían reconocidos en esta materia a los contratistas serían los relacionados con las 

fases I y II, ante la imposibilidad de continuar con las actividades de la fase III por causas 

imputables a la Entidad Territorial, razón por la cual FINDETER procedería a iniciar los trámites 

correspondientes a la liquidación del contrato y a efectuar la entrega de los productos de 

las fases I y II, tal como se hizo mediante el acta de entrega y recibo de las actividades y 

productos asociados al fortalecimiento institucional del municipio de Providencia y Santa 

Catalina Islas, suscrita el 10 de marzo de 2017 con la concurrencia del municipio, FINDETER 

y el MVCT en cabeza del Supervisor Subdirección de Gestión Empresarial y en el informe 

enviado por FINDETER al MVCT el 24 de mayo de 2017 (Prueba 7). 

 

1.2.2.2. ACOMPAÑAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO: Contrato PAF-ATF-C-045-2015 

 

Mediante oficio 2015EEO107365 del 12 de noviembre de 2015 el Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico le comunica a FINDETER que el “Ministerio presentó la séptima 

reformulación del proyecto “Construcción del Sistema de Acueducto para el Municipio de 

Providencia y Santa Catalina Fase I”, debido a la necesidad de incorporar recursos para 

realizar el acompañamiento en la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, 

la cual fue presentada al comité técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico 

en la sesión No. 56 de fecha Noviembre11 de 2015, quien recomendó su aprobación…” Y 

que “los recursos adicionales para la financiación del acompañamiento en la prestación 

del servicio de acueducto y alcantarillado por valor de $612.092.382 corresponden al 

Presupuesto General de la Nación PGN-2014, los cuales proceden de la adición realiza al 

convenio interadministrativo 36 de 2013 CDP 358214 del 15 de octubre de 2014 por medio 

de Otrosí No. 8 de octubre de 2014.  

 

El 27 de noviembre de 2015 el Ministerio, FINDETER y la gobernadora de San Andrés celebran 

el Otrosí 3 al Convenio Interadministrativo de Cooperación Técnica y Apoyo Financiero No. 

061 de 2012 en virtud de las Resoluciones Nos. 20144010007545 de fecha 20 de marzo de 

2014 y 20144010023965 de fecha 8 de julio de 2014 expedidas por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, por medio de las cuales se descertificó al Municipio de 

Providencia, quien en adelante se denominara EL MUNICIPIO y donde en el considerando 

siete (7) refiere que el proyecto (Construcción del Sistema de Acueducto para el Municipio 

de Providencia y Santa Catalina Fase I”) “fue reformulado el día 11 de noviembre de 2015 

en sesión No. 56 del Comité Técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico con 

el fin de ajustar el alcance del proyecto e incluir recursos para el componente de 

acompañamiento en la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado para 

garantizar la prestación del servicio y su respectiva interventoría “  

 

Así las cosas, en cumplimiento del otrosí 3 al Convenio 061, mediante convocatoria pública 

No. PAF-ATF-C-045-2015, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER se seleccionó a la SOCIEDAD INTERAMERICANA DE AGUAS Y SERVICIOS S.A. 

INASSA, para realizar la “Consultoría especializada para “el acompañamiento al municipio 

de Providencia y Santa Catalina en la prestación del servicio de acueducto, con el 

propósito de normalizar las condiciones para la adecuada gestión técnico-operativa, 

comercial y social ”. El contrato fue legalizado el 14 de marzo de 2016 y el 29 de marzo del 

mismo año se suscribió el acta de inicio de los contratos de consultoría e interventoría, con 

lo cual ambos finalizarían el 29 de agosto de 2016, sin embargo, por medio del otrosí No. 1 

del 29 de agosto de 2016, se prorrogaron hasta el 29 de septiembre de 2016, día en que se 
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suscribió el acta de terminación del contrato de consultoría y el 28 de junio de 2017 se 

liquidó. (Prueba 9 a 9.7.) 

 

Y como adjudicatario de la convocatoria No. PAF-ATF-I-100-2015 al proponente GESTIÓN Y 

RESULTADOS SAS, cuyo objeto es la “interventoría técnica, administrativa, financiera, 

contable, ambiental, social y jurídica al contrato de consultoría especializada para el 

acompañamiento al municipio de Providencia y Santa Catalina en la prestación del servicio 

de acueducto, con el propósito de normalizar las condiciones para la adecuada gestión 

técnico-operativa, comercial y social”. El contrato de interventoría se terminó el 5 de marzo 

de 2017 mediante acta de recibo final y se liquidó el 29 de junio de 2017. (Prueba 10 a 10.6.) 

 

1.2.2.3.1. Pagos realizados  
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1.2.2.3. ACOMPAÑAMIENTO EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COMPACTA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO 

DE PROVIDENCIA: Contrato PAF-ATF-C-043-2015 

 

De conformidad con lo manifestado por la Viceministra de Agua y Saneamiento Básico, 

mediante oficio No. 2015EE0091479 del 23 de septiembre de 2015, recibida en FINDETER el 

28 de septiembre con Radicado No. 15-1-E-031119 “Una vez concluida la ejecución de las 

obras, el Municipio ha manifestado reiteradamente la necesidad de contar con un 

acompañamiento que permita la adecuada transferencia de conocimiento para 

garantizar el correcto funcionamiento de la planta de tratamiento de agua potable de tipo 

compacto, cuya operación requiere el desarrollo de competencias específicas, así como 

la adquisición de conocimientos en temas relacionados con el manejo de los equipos y 

dosificación de químicos que permita la apropiada producción de agua potable por parte 

del personal asignado por el Municipio para la operación de la planta, teniendo en cuenta 

la calidad y posibles variaciones que se presenten en el afluente”. 

 

Así mismo, en su comunicación la Viceministra afirma que “se ha estimado necesaria la 

presencia de un equipo técnico de acompañamiento conformado por un ingeniero de 

procesos, un ingeniero de automatización y control y, un técnico en procesos, cuya función, 

tal como se ha indicado, será la de acompañar al Municipio en la prestación del servicio 

de acueducto, mientras lleva a cabo un proceso de transferencia de conocimiento de 

manera simultánea, escenario que se considera óptimo, toda vez que brinda la posibilidad 

de atender las diferentes condiciones de operación y consumo en las Islas, mientras se 

desarrolla (sic) las competencias de los futuros operadores”. 

 

Finalmente, la Viceministra indica que se revise la posibilidad de que los rendimientos 

financieros generados por los recursos del programa sean destinados al efecto. (Prueba 8) 

 

En atención a la solicitud de la Viceministra, y en cumplimiento del otrosí 3 al Convenio 061, 

en la Gerencia de Agua y Saneamiento Básico de FINDETER se evaluaron distintas 

alternativas para brindar el acompañamiento al Municipio, concluyendo que la única 

opción para brindar el acompañamiento especializado requerido por el Municipio, era 

contratar para tal fin a la firma EDOSPINA, quién en su calidad de diseñador y fabricante 

de la planta de tratamiento es quién conoce el funcionamiento y cuenta con el 

conocimiento especializado, la experiencia y todas las herramientas tanto para atender las 

diferentes condiciones de operación que se presenten durante el acompañamiento al 

Municipio, como para capacitar a los funcionarios que serán designados en un futuro para 

tal labor. 

 

La anterior alternativa de contratación fue puesta en conocimiento de la señora 

Viceministra de Agua y Saneamiento Básico el día 14 de septiembre de 2015, mediante 

comunicación con Rad. 15-160-S-021771, en la cual se da respuesta su oficio No. 

2015EE0091479 del 18 de septiembre de 2015, y se solicita además que “en caso de existir 

alguna objeción por parte del Ministerio para adelantar este trámite, sea puesta en 

conocimiento de Findeter antes del viernes 16 de octubre, fecha en la que se presentará la 

solicitud de contratación al Comité Fiduciario”. (Prueba 8.1.) 

 

Al Comité Fiduciario conforme a las funciones establecidas en el numeral 6.1 del Manual 

Operativo Patrimonio Autónomo Asistencia Técnica Findeter, le corresponde “f) Aprobar e 

instruir a la Fiduciaria, las contrataciones directas de conformidad con la recomendación 
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presentada por la Dirección de Contratación”, en consecuencia, el Comité Fiduciario, en 

sesión de fecha 16 de octubre de 2015, Acta N°233, aprobó la causal de contratación 

directa para el referido acompañamiento técnico, instruyendo a la Fiduciaria Bogotá S.A la 

suscripción del presente contrato. (Prueba 8.2.) 

 

Así las cosas, el 2 de noviembre de 2015 se celebró el contrato de Acompañamiento 

Técnico PAF-ATF-C-043-2015 entre la Fiduciaria Bogotá S.A. Administradora y Vocera del 

Patrimonio Fideicomiso de Asistencia Técnica –FINDETER y EDOSPINA SAS en Reorganización, 

con cargo a los rendimientos financieros del Contrato Interadministrativo No 036 de 2012,  

con el siguiente objeto “El Contratista debe brindar acompañamiento al Municipio en la 

puesta en marcha, operación y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable compacta del Sistema de Acueducto de Providencia y Santa Catalina, con el fin 

de garantizar el suministro de agua potable a sus habitantes. Así mismo, el Contratista debe 

capacitar al personal que sea designado por el municipio para atender la prestación del 

servicio público y debe dejar documentados todos los procesos de la operación para que 

haga entrega al Municipio de esta documentación y demás documentos y manuales que 

contengan todos los procesos necesarios para la operación de la planta, teniendo en 

cuenta la calidad y posibles variaciones que se presenten en el afluente.”, con cargo a los 

rendimientos financieros del proyecto. (Prueba 8.3. a 8.6.) 

 

Mediante comunicación recibida por el MVCT el 10 de febrero de 2016, FINDETER le recordó 

la fuente de los recursos de este contrato. (Prueba 8.8.) 

 

El 4 de abril del 2016 se firmó el acta de terminación del contrato PAF-ATF-C-043-2016 y el 

30 de septiembre de 2016 se firmó acta de liquidación del presente contrato. (Prueba 8.7. 

a 8.10.) 

 

1.2.2.2.1.  Pagos realizados  
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TRÁMITE TENDIENTE A LA LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO 061 DE 2012 

A continuación, relacionamos las diversas gestiones que se han venido adelantando con el 

MVCT, así como las respuestas de FINDETER a los requerimientos de la supervisión y área 

jurídica del MVCT, tendientes a la liquidación del convenio: 

 

1. El 5 abril de 2017 se realizó reunión en el MVCT para revisión conjunta del acta de 

liquidación. El supervisor del MVCT realizó observaciones. 

 

2. El 22 de mayo de 2017 FINDETER atendió mediante correo electrónico las observaciones 

del MVCT y envía el acta de liquidación con los ajustes solicitados.  

 

3. El día 29 de junio de 2017 se realizó reunión de seguimiento con el MVCT para el tema 

de liquidaciones, quedando consignado en el acta que el día 11 de julio de 2017 el 

MVCT remitiría las observaciones al acta, así:  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

4. A través de correos electrónicos dirigidos al MVCT de fechas 05 de julio, 17 de julio, 27 

de julio, 31 de julio, 01 de agosto, 04 de agosto y 09 de agosto de 2017; FINDETER hizo 

seguimiento al compromiso de contar con las observaciones de la revisión del proyecto 

del acta de liquidación; sin obtenerse respuesta positiva. 

 

5. El día 09 de agosto de 2017 vía email el supervisor del MVCT Ingeniero Helmut Alejandro 

David Acosta informó que “Respecto a la liquidación del convenio 61 de 2012 de 

Providencia – San Andrés, la revisión y concepto están parados, debido a que se tiene 

la posibilidad de continuar con ejecuciones de obra para resolver el problema que 

presenta la PTAP. Hay que esperar la decisión que se tome el día 15 de agosto, fecha 

en la cual tenemos una reunión al interior de la Dirección para definir el tema”. 

 

6. Mediante oficio entregado en el MVCT el 10 de agosto de 2017 con radicado 

2017ER0093251, FINDETER remitió el acta final de liquidación del convenio 

interadministrativo de Cooperación técnica y apoyo financiero No. 061 de 2012 

Providencia. Dicha acta incluyó la liquidación de los cinco (5) contratos derivados. 

(Prueba 11) 

7. Mediante correo electrónico del 22 de agosto de 2017, conforme a solicitud telefónica 

de los supervisores del MVCT, FINDETER remitió a la supervisora del convenio Shirley 

Andrea Bautista, el acta de liquidación dividiéndola en dos actas a saber: 7.1. Acta de 

liquidación parcial correspondiente a los contratos de obra (PAF-ATF-O-019-2012) (PAF-

ATF-O-132-2015) e interventoría (PAF-ATF-I-001-2012 ZONA1) y 7.2. Acta de liquidación 

final correspondiente a los contratos de consultoría e interventoría del componente de 

aseguramiento (PAF-ATF-C-043-2015) (PAF-ATF-C-045-2015) (PAF-ATF-I-100-2015) (PAF-

ATF-CE-012-2014). (Prueba 12) 
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7.1. Acta e liquidación parcial correspondiente a los contratos de obra (PAF-ATF-O-019-

2012) (PAF-ATF-O-132-2015) e interventoría (PAF-ATF-I-001-2012 ZONA1) 

7.1.1. El 30 de agosto de 2017 se realizó reunión de seguimiento con el MVCT para el 

tema de liquidaciones, ratificándose por parte del MVCT el compromiso de respuesta, 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.2.  A través de correos de correos electrónicos dirigidos al MVCT de fechas 5 y 13 de 

septiembre de 2017 FINDETER hizo seguimiento al compromiso de contar con las 

observaciones de la revisión del proyecto del acta de liquidación y la remisión del 

documento de descertificación del municipio; sin obtenerse respuesta positiva. 

 

7.1.3. El 22 de septiembre de 2017 FINDETER radicó en el MVCT una solicitud de informe 

sobre estado de la revisión del acta de liquidación del convenio, dejando claro que el 

MVCT no ha atendido las numerosas solicitudes al respecto. (Prueba 13) 

 

7.1.4. El Supervisor del MVCT informó mediante correo electrónico del 23 de noviembre 

de 2017 que, “El acta de liquidación parcial del convenio 061-2012 Providencia, se 

encuentra revisada en su componente técnico. Se presentan algunas observaciones 

que serán discutidas en la reunión del día lunes 27 de nov”. “Mientras tanto, se 

encuentra cursando la revisión financiera y jurídica.” 

 

7.1.5.  El 27 de noviembre de 2017, se realizó una última reunión para aclarar las 

inquietudes del MVCT. 

 

7.1.6.  Nuevamente y a través de correos electrónicos dirigidos al MVCT de fechas 22 

de diciembre de 2017 y 11 y 13 de enero y 13 de febrero de 2018; FINDETER hizo 

seguimiento al compromiso de contar con las observaciones de la revisión y/o 

aprobación del acta de liquidación, sin obtenerse respuesta. 

 

7.1.7. El 15 de febrero de 2018 FINDETER envió al MVCT una solicitud de informe sobre 

estado de la revisión del acta de liquidación del convenio, dejando claro que el MVCT 

no ha atendido las numerosas solicitudes al respecto. (Prueba 14) 

 

7.1.8.  El 22 de febrero de 2018 FINDETER envió al MVCT una solicitud de una mesa de 

trabajo con el fin de finiquitar el proceso de liquidación del convenio, recibida en el 

MVCT el 22 de febrero de 2018 (Prueba 15) 

 

7.1.9.  El 13 de marzo de 2018 FINDETER envió otra solicitud al MVCT tendiente a que se 

realizara la validación del acta de liquidación. (Prueba 16) 
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7.1.10.  El 16 de abril de 2018 el supervisor del convenio 061 el ingeniero Helmuth 

Alejandro David Acosta, indicó mediante correo electrónico “A continuación se anexa 

el documento de liquidación proyectado y aprobado por el Ministerio del convenio 

061 de 2012, cuyo objeto es: “Construcción del sistema de acueducto para el Municipio 

de Providencia y Santa Catalina Fase I”, el cual se remite para validación y 

aceptación.” (Prueba 16) 

 

7.1.11. El 17 de abril de 2018 mediante correo dirigido a ingeniero Helmunt Alejandro 

David Acosta, FINDETER adjuntó el acta de liquidación revisada y aprobada, para 

continuar con el proceso y solicita hacer un ajuste de forma en el 1 folio incorporando 

en el título del acta los componentes de liquidar. (Prueba 16) 

 

7.1.12. El 16 de mayo de 2018 fue recibido por el MVCT en original 3 actas de 

liquidación parcial de convenio tripartita No 061 de 2012 debidamente suscritas por 

FINDETER con el fin que el MVCT convocara al Municipio de Providencia y Santa 

Catalina en aras de la legalización de la liquidación. (Prueba 17) 

 

7.1.13. A la fecha no se ha recibido el acta suscrita y se desconoce la trazabilidad de 

ésta al interior del MVCT. 

 

7.2. Acta de liquidación final correspondiente a los contratos de consultoría e interventoría 

del componente de aseguramiento (PAF-ATF-C-043-2015) (PAF-ATF-C-045-2015) (PAF-ATF-

I-100-2015) (PAF-ATF-CE-012-2014). (ver prueba 12) 

7.2.1.   Pese a que esta acta fue enviada igualmente al MVCT desde el 22 de agosto 

de 2017, solo hasta el 13 de diciembre de 2017, es decir 4 meses después, la ingeniera 

Shirley Andrea Bautista Castellanos, supervisora del convenio 061 en el componente de 

fortalecimiento, se pronunció sobre el contenido del acta, solicitando que no se 

incluyera en la misma el contrato derivado PAF-ATF-C-043-2015 en los siguientes 

términos: “Este contrato no recibirá visto bueno de la subdirección de gestión 

empresarial, toda vez que no hicimos supervisión”. (Prueba 12) 

7.2.2. En varias reuniones y correos FINDETER indicó las razones por las cuales no es viable 

dejar de incluir el contrato derivado PAF-ATF-C-043-2015 en la liquidación del convenio 

tripartito 061 de 2012, las cuales se resumen a continuación: 

 

a) En el otrosí 3 al convenio 061 se incluyó el componente de acompañamiento en la 

prestación del servicio de acueducto y alcantarillado y su respectiva interventoría, 

de la siguiente forma:   

 

 

28



 
 

 
 

b) En el mismo sentido, si bien es cierto que los recursos que financiaron el contrato de 

consultoría PAF-ATF-C-043-2015 fueron producto de rendimientos financieros, 

también lo es, que dichos rendimientos fueron generados por los recursos asignados 

por el MVCT del presupuesto general de la Nación PGN para el proyecto, de 

acuerdo con lo con lo manifestado por la Viceministra de Agua y Saneamiento 

Básico, mediante oficio No. 2015EE0091479 del 23 de septiembre de 2015, recibida 

en FINDETER el 28 de septiembre con Radicado No. 15-1-E-031119, atendida 

mediante oficio de 14 de octubre de 2015, donde FINDETER le informó a la 

Viceministra que se realizaría la contratación y que en caso de tener alguna 

objeción la informara antes del 16 de octubre de 2015. Dado que no se recibieron 

observaciones, la contratación fue aprobada por el Comité fiduciario mediante 

acta 233 en sesión presencial de 16 de octubre de 2015. Situación en la que se 

insistió mediante comunicación recibida por el MVCT el 10 de febrero de 2016, en 

la que FINDETER le recordó la fuente de los recursos de este contrato.  

 

7.2.3. El 15 de junio de 2018, FINDETER solicitó al MVCT indicara de manera oficial los 

argumentos legales, técnicos y financieros de una posible NO incorporación del 

contrato derivado PAF-ATF-C-043-2015 en la liquidación del convenio tripartito 061 de 

2012.  

7.2.3. Mediante oficio recibido en FINDETER el 4 de julio de 2018, el MVCT sustentó la 

solicitud en los siguientes términos: 

“(…) 

(…)” 

(Prueba 18). 

7.2.4. Mediante correo electrónico de 4 de julio de 2018, FINDETER indicó al MVCT lo 

siguiente: 

 

Buen día Ing. Andrea, hemos recibido oficio adjunto donde se nos solicita el ajuste 

del proyecto de acta de liquidación del convenio 061 de 2012 en lo referente a la 

NO incorporación del contrato PAF-ATF-C-043-2015 en la liquidación; al respecto es 

importante mencionarte que FINDETER desde el 15 de junio de 2018, solicitó al 

Ministerio concepto en ese sentido, para que nos brindara los argumentos legales, 

técnicos y financieros de una posible NO incorporación. 
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Por lo anterior, estaríamos a la espera de la respuesta del MVCT para proceder con 

tu solicitud.  

 

7.2.5. Mediante correo de 9 de julio de 2018, la abogada Martha Padilla González del 

Grupo de Seguimiento de la Subdirección de Proyectos del MVCT indicó a FINDETER lo 

siguiente: 

 

En atención al correo en precedencia, donde manifiesta que : “Buen día Ing. 

Andrea, hemos recibido oficio adjunto donde se nos solicita el ajuste del proyecto 

de acta de liquidación del convenio 061 de 2012 en lo referente a la NO 

incorporación del contrato PAF-ATF-C-043-2015 en la liquidación; al respecto es 

importante mencionarte que FINDETER desde el 15 de junio de 2018, solicitó al 

Ministerio concepto en ese sentido, para que nos brindara los argumentos legales, 

técnicos y financieros de una posible NO incorporación. Por lo anterior, estaríamos 

a la espera de la respuesta del MVCT para proceder con tu solicitud.”, me permito 

informarle que Findeter no puede supeditar la solicitud que le está realizando la 

Ingeniera Shirley Andrea supervisora del convenio 061 de 2012, a la respuesta que el 

Ministerio le brindara al radicado 2018ER0054458, por las siguientes razones: 

 

1. El oficio N° 2018ER0054458 del 15 de junio de 2018, mediante el cual Findeter 

plantea varios interrogantes frente al proceso de liquidación de los Convenios 

Tripartitos, es posterior al pronunciamiento que este Ministerio expidió en relación al 

tema de los rendimientos financieros del Convenio 061 de 2012, (2018EE0046171 del 

14 de junio de 2018) por lo cual no puede supeditar el trámite que este Ministerio le 

está solicitando a la respuesta de un oficio posterior. 

 

2. El proyecto del asunto no fue reformulado en su plan financiero para 

incorporar los recursos adicionales requeridos para adelantar la contratación del 

personal que efectuaría la operación y manteamiento de la planta de agua de 

tratamiento del municipio de providencia y santa catalina, es perentorio señalar 

que dichos recursos fueron aportados por Findeter de los rendimientos financieros 

del convenio 036 de 2012. ´ 

 

3. Para la vigencia 2012, año en el que se firmó el Convenio Tripartito 061 de 

2012 e igualmente para la Vigencia 2015  año en el que Findeter firmó el contrato 

PAF-ATF-C 045-2015, estaba vigente la Resolución 379 de 2012, dicha resolución  a 

pesar que no contemplaba  una identificación taxativa  de los requerimientos o 

exigencias documentales que debían tenerse en cuenta  para adelantar el 
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procedimiento de reformulación, si contemplaba que cualquier 

condición  identificada o verificada por parte del contratista ejecutor y revisada por 

la interventoría contratada, debían ser avalada por la supervisión designada por el 

Ministerio y debía ser presentada a reformulación. 

 

4. Respecto al tema de los rendimientos financieros, el Convenio Marco 036 de 

2012 en la cláusula quinta , establecía que los rendimientos financieros serian 

reinvertidos en el patrimonio autónomo  por parte de Findeter, inicialmente  el 

manejo de esos rendimientos estaban a cargo de Findeter y no del Ministerio, 

situación que cambio a partir del 7 de febrero de 2017, fecha en la cual se firmó el 

otro si N° 13 del convenio Marco 036 de 2012, donde quedo estipulado que el 

Ministerio entraría a impartir instrucciones para el Manejo de los rendimientos 

financieros.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, queda claro que los rendimientos 

financieros del presente proyecto deben ser incluidos es en la liquidación del 

convenio marco 036 de 2012 y no en la del convenio tripartita 061 de 2012, frente a 

este tema en particular ya existe una directriz clara por parte de la Dirección de 

Programas, socializada en la reunión que se realizó en las instalaciones del Ministerio 

el 12 de junio de 2018 y confirmada de manera oficial mediante el oficio 

2018EE0046171 del 14 de junio de 2018.” 

 

7.2.6. Mediante correo electrónico del 7 de julio de 2018, FINDETER da respuesta al 

correo anterior, en los siguientes términos: 

 

1. Respecto del numeral 2, 3 y 4, estos hechos ya habían sido informados por 

FINDETER en nuestra solicitud radicada bajo el consecutivo No 2018ER0054458 y de 

igual forma con email de fecha 11 de mayo de 2018 fueron enviados los soportes 

de las gestiones que en su momento se adelantaron con el MVCT y que dieron como 

resultado la contratación del contrato de consultoría PAF-ATF-C-043-2015 (se 

adjunta email). 

 

Es importante precisar respecto de esta afirmación “recursos fueron aportados por 

Findeter de los rendimientos financieros del convenio 036 de 2012”, que estos 

recursos que en su momento financiaron el contrato de consultoría PAF-ATF-C-043-

2015 no fueron con aportes propios de Findeter sino con recursos rendimientos 

financieros generados por los recursos asignados por el MVCT del presupuesto 

general de la nación PGN, para el proyecto. En ese sentido es que con nuestro 

concepto buscamos precisamente que se aclare por parte del Ministerio la 

naturaleza jurídica y fuente presupuestal de los recursos de rendimientos financieros 

que se generan con ocasión de los aportes del Ministerio, así como obtener claridad 

respeto de la comunicación No 2015EE0091479 del 23 de septiembre de 2015 donde 

el MVCT analizó y se pronunció sobre la procedencia de financiar este contrato de 

consultoría PAF-ATF-C-043-2015 con recursos de rendimientos financieros, por lo 

anterior es dable concluir que el Ministerio en su momento si impartió instrucciones 

para el Manejo de los rendimientos financieros, esto antes de la firma del otrosí N° 

13 del convenio Marco 036 de 2012. 

 

2. Respecto de su afirmación “(…) queda claro que los rendimientos financieros 

del presente proyecto deben ser incluidos es en la liquidación del convenio marco 
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036 de 2012 y no en la del convenio tripartita 061 de 2012, frente a este tema en 

particular ya existe una directriz clara por parte de la Dirección de Programas, 

socializada en la reunión que se realizó en las instalaciones del Ministerio el 12 de 

junio de 2018 y confirmada de manera oficial mediante el oficio 2018EE0046171 del 

14 de junio de 2018.”; al respecto es preciso informar que efectivamente en reunión 

de junio 12 de 2018 el grupo jurídico de la Dirección de programas estratégicos del 

MVCT expuso esa postura jurídica ante FINDETER, y también es claro que en ese día 

FINDETER le expuso al MVCT su inconformidad de cómo se manejaban y se 

modificaban abruptamente este tipo de directrices para la liquidación del convenio 

061 de 2012, lo anterior teniendo en cuenta que hoy se estaba dando una directriz 

diferente a la emitida el pasado 29 de Noviembre de 2017 donde en su momento 

en reunión sostenida, el  Ministerio emitió directrices ratificando que si era 

procedente incluir en la liquidación del convenio 061 de 2012 la información del 

contrato de consultoría PAF-ATF-C-043-2015, solicitándose para proceder en ese 

sentido, por parte de la supervisora que se remitiera para el efecto las gestiones que 

daban cuenta de que el ministerio si instruyó sobre la financiación del contrato de 

consultoría y también solicitó que el informe de supervisión se modificara en ese 

sentido y se incluyeran esas gestiones; Findeter remitió esta información tal como fue 

solicitada por la supervisora, el día 11 de mayo de 2018. Ahora bien, como 

consecuencia en esos cambios en las directrices, FINDETER de manera precisa y 

enfática dejo claro en la reunión del 12 de junio de 2018 que no compartía dicha 

directriz y que solicitaría concepto por escrito para que el Ministerio se pronunciara 

al respecto y emitiera las directrices en materia de liquidación de recursos por 

concepto de rendimientos financieros, generándose así que Findeter radicara el 15 

de junio de 2018 oficio bajo el consecutivo No 2018ER0054458. 

 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta que usted nos informa “(…) que ya existe 

una directriz clara por parte de la Dirección de Programas, (…) confirmada de 

manera oficial mediante el oficio 2018EE0046171 del 14 de junio de 2018”, se precisa 

que entonces estaría pendiente de respuesta la siguiente solicitud: 

 

En el evento de indicarse por parte del MVCT que no hace parte integral de la 

liquidación del Convenio Interadministrativo No 061, se solicita informar los 

argumentos legales, técnicos y financieros que sustentan tal decisión; y en 

consecuencia se informe ¿En qué condiciones administrativas deben liquidarse los 

recursos de rendimientos financieros generados con ocasión de los aportes 

efectuados por el Ministerio a un Contrato o Convenio Interadministrativo? 

 

Por lo anteriormente expuesto, queda claro que el Ministerio no ha dado respuesta 

de fondo, en lo referente al literal c) del numeral 2 de la solicitud de concepto 

radicada bajo el consecutivo No 2018ER0054458; en ese sentido FINDETER reitera que 

para proceder con la solicitud del Ministerio elevada con oficio No 2018EE0046171 

del 14 de junio de 2018 y radicada en FINDETER el día 04 de Julio de 2018 bajo el 

consecutivo No 120183100051097; se necesita contar con la respuesta que para el 

efecto emita el ministerio a nuestra solicitud radicada bajo el consecutivo No 

2018ER0054458.” 

 

7.2.7. A la fecha, un año y medio después, el MVCT no ha dado respuesta de fondo en 

relación con los argumentos legales, técnicos y financieros de una posible NO 

incorporación del contrato derivado PAF-ATF-C-043-2015 en la liquidación del convenio 
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tripartito 061 de 2012, máxime porque para FINDETER no es clara la razón por la cual en 

el MVCT eludió la supervisión al mencionado contrato pues lo cierto, es que se trata de 

rendimientos financieros generados de recursos asignados por el MVCT del presupuesto 

general de la nación PGN, para el proyecto. 

Conforme a lo anterior, es evidente que FINDETER en cumplimiento de la Cláusula 

Décima Novena del Convenio No 061 de 2012, ha adelantado oportunamente las 

gestiones y ha estado atento a los diferentes requerimientos hechos por el MVCT para 

finiquitar el proceso de liquidación del Convenio; sin obtenerse una respuesta 

correlativa y favorable por parte del MVCT.  

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

 

En cuanto a las documentales:  

 

• Informe final de supervisión: Le solicito que no sea tenido en cuenta, el mismo se basa 

en información que no es el mecanismo idóneo para demostrar el posible 

incumplimiento, a lo largo del presente escrito se desvirtúa el contenido de este.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

1. EXCEPCIÓN DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: Es 

decir los hechos sustento de demanda carecen de fundamento, en ninguno de los 

hechos se indica cual es el supuesto incumplimiento de Findeter. Baso la presente 

excepción en el sentido de falta de ilación entre las pretensiones de la demanda y los 

hechos sustenta torios de esta, por cuanto el no ajusta los hechos de conformidad a la 

adecuación que hace de las pretensiones, con ello se viola flagrantemente el 

contenido del artículo 162 del CPACA, por cuanto el demandante no clasificó los 

hechos que sirven de fundamento a las pretensiones.  

 

Igualmente, al analizarse todo el escrito de demanda, no indica cuales son supuesto 

incumplimientos de Findeter. 

 

2. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 

FINDETER: Es evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Financiera 

de Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER, dado que la obligación incumplida está 

radicada únicamente en cabeza del Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, 

de conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda del Otrosí 1 al Convenio 061 

de 2012, que modificó la cláusula cuarta relativa a las obligaciones del Municipio, así:    

 
“CLAUSULA SEGUNDA. - ADICIONAR a la cláusula CUARTA "OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO" dos 

nuevos numerales así: 16. Efectuar todas las gestiones necesarias para implementar el esquema de 

aseguramiento de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en EL MUNICIPIO, 

que permita la operación de la infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema 

de Acueducto para el municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". en un término no mayor a 

seis (6) meses, contados a partir de la entrega del esquema de aseguramiento de la prestación de 

los servicios que defina la consultoría contratada para tal efecto. 17. Aportar a la consultoría para la 

definición de la prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico que se 

contrate en virtud del presente convenio la documentación técnica, legal, presupuestal, 
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administrativa y financiera, que se requiera para el cabal cumplimiento de las actividades propias 

de dicha actividad.” (Prueba 1.1). 

 

Entre las obligaciones de FINDETER no está la implementación del esquema de la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en el Municipio, para la 

operación de la infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de 

Acueducto para el municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". 

 

Adicionalmente, Findeter dio cabal cumplimiento a las obligaciones descritas en las 

Cláusula Tercera del Convenio Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 1), a la 

obligación de la Cláusula Primera del Otrosí Nª1 del Convenio Interadministrativo 061 de 

2012 (Prueba 1.1.), y la Cláusula Primera del Otrosí 3 del Contrato Interadministrativo 061 

de 2012 (Prueba 1.3.). 

 

Al respecto el Consejo de Estado ha manifestado: 
 

“La legitimación material en la causa por pasiva exige que la entidad contra la cual se dirige la demanda 

esté vinculada funcional o materialmente con los hechos que dan origen a la reclamación, es decir, su 

implicación por acción u omisión, examinada desde la óptica de las responsabilidades que legalmente 

corresponden al organismo demandado.”1 

 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente señor Juez, declarar la falta de Legitimación 

en la causa por pasiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER.  

 

3. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR LA INEXISTENCIA DE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LA 

FINANCIERA:  El demandante no argumenta, no expone, no demuestra cuales son los 

incumplimientos de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER, simplemente 

transcribe extractos del Convenio Interadministrativo 061 de 2012, razón por la cual 

carece de fundamento la manifestación dada de un posible incumplimiento de 

FINDETER.  

 

Adicionalmente, el documento titulado “2020IE0000427… en el cual deja constancia de 

aspectos técnicos de los contratos de aseguramiento de las prestaciones de los servicios 

e interventoría”, el mismo se basa en información que no es el mecanismo idóneo para 

demostrar el posible incumplimiento.  

 

FINDETER no incumplió el Convenio Interadministrativo No. 061 de 2012, analizadas las 

obligaciones de Findeter se observa la diligencia de la Financiera, se solicita 

respetuosamente señor Juez que se desvirtué las pretensiones y los hechos de la 

demanda y, por lo tanto, se falle a favor de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – 

FINDETER.  

 

4. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR LA FALTA DE CERTEZA DE LOS HECHOS Y CARENCIA DE 

ELEMENTOS CONDUCENTES PROBATORIOS DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE 

FINDETER: La demanda carece de sustento de hecho y de derecho, así como de los 

medios de prueba para demostrar un posible incumplimiento.  

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: 

Guillermo Vargas Ayala, Sentencia del 26 de marzo de 2015, Radicado: 15001-23-31-000-2011-00031-

01, Actor: José Amado López Malaver, Demandado: Ministerio de Vivienda, Corpoboyaca y otro.  
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Sustento la excepción en lo probado y demostrado a lo largo de esta contestación de 

demanda, de la ausencia de responsabilidad de FINDETER en el desarrollo de la 

ejecución del Convenio Interadministrativo 061 de 2012, todo con el aval de este MVCT, 

en la contestación del hecho 49 de la demanda se demuestra y sustenta de manera 

gráfica el manejo y uso de los recursos ejecutados. 

 

La jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe ser 

probado en todos los casos por el actor, independientemente de si el régimen de 

responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de 

los regímenes de responsabilidad objetiva, en el caso objeto de demanda el MVCT no 

ha demostrado con certeza la ocurrencia del incumpliendo alegado, en el caso 

contrario, en esta contestación se desvirtúa la posible responsabilidad de Findeter  en 

el inexistente incumplimiento del objeto contractual, por cuanto el Ministerio ha 

participado y aprobado todas y cada una de las  solicitudes técnicas y financieras, así 

como las reformulaciones presentadas por el Municipio. 

 

Como dentro del proceso de ejecución contractual no se ha demostrado 

incumplimiento alguno en la realización del Convenio Interadministrativo por parte de 

Findeter, no cabe aplicarle ningún tipo de responsabilidad contractual, por ello la 

excepción propuesta está llamada a prosperar. 

 

5. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE INOBSERVANCIA DEL CLAUSULADO DEL CONTRATO 

INTERAMINISTRATIVO, POR PARTE DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO: El 

Ministerio del Interior no tomo en cuenta lo establecido cláusula vigésima primera del 

Convenio Interadministrativo 061 de 2012, la que dispone que las partes declaran para 

todos los efectos judiciales y extrajudiciales la ciudad de Bogotá como domicilio 

principal. 

 

Fundo la presente excepción en que el Ministerio no cumplió lo pactado en la Cláusula 

Decima del Convenio Interadministrativo 061 de 2012, en dicha cláusula se establece lo 

siguiente: 

 
“CLÁUSULA DECIMA. –INDEMNIDAD: Será obligación de las partes mantenerse mutuamente indemne de 

cualquier reclamación proveniente de terceros, cuando por causas de alguna de ellas, la de sus 

contratistas, subcontratistas o dependientes, se le genere un daño a dicho tercero” 

 

De conformidad con la cláusula trascrita, las partes pactaron que se mantendrían 

indemnes mutuamente, es decir mantenerse mutuamente protegidas frente a causas 

externa, cuando se haya generado un daño a un tercero, en el caso en estudio la 

ejecución del Convenio 061 de 2012, fue ejecutado a cabalidad por Findeter, sin que 

se generará incumplimiento de ninguna naturaleza, la característica de la indemnidad 

contractual, indica el grado de protección entre entidades a efecto de protegerse 

entre sí mismas, por ello se pactan otro tipo de cláusulas  para resolver las controversias 

que surjan entre ellas.   

 

6. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE NO AGOTAMIENTO DE LA LIQUIDACIÓN BILATERAL Y/O 

UNILATERAL: Por la inobservancia de la Cláusula Decima Novena, la cual contempla 

que para la liquidación del Convenio “se hará de común acuerdo dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a la finalización del mismo, mediante acta que suscriban las partes 

y el supervisor. Si EL MUNICIPO no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un 
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acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente pro 

el Ministerio y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible de recurso de 

reposición, … El trámite de liquidación de este contrato se sujetará a lo dispuesto en el 

artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007.” 

 

El Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 establece: 

 
“ARTÍCULO 60. DE LA OCURRENCIA Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 

217 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los contratos de tracto sucesivo, aquellos 

cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de 

liquidación. 

 

También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. 

 

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes 

para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

 

Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del 

contrato a la estabilidad de la obra, la calidad del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos 

y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, 

para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

 

La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión.” 

 

El Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 contempla: 
 

“ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los contratos se 

hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o 

dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 

contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 

que la disponga. 

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 

que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la 

facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. (164 CPACA) 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 

realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 

refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

136 del C. C. A. (164 CPACA) 

 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 

evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 

acuerdo.” 

 

Vencido los cuatro meses, el Ministerio, contaba con dos meses para efectuar la 

liquidación bilateral, circunstancia que no ocurrió. 

 

En virtud de que el Ministerio atendió las solicitudes elevada por FINDETER, con el fin de 

conciliar el acta de liquidación del Convenio, sin obtener respuesta por dicho Ministerio. 

(Ver prueba N°11 a la 19). 

 

Razón por la cual, el Ministerio, es quien no ha cumplido el Convenio Interadministrativo, 

desconociendo el clausulado del mismo y actuando contrariamente a lo acordado 

entre las partes.  
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7. EXCEPCION DE ENRIQUECIMENTO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL MINISTERIO DE 

VIVIENDA: Fundamento la presente excepción en el sentido que a lo largo de la 

contestación de la demanda se ha desvirtuado el incumplimiento contractual del 

Convenio 061 de 2012 por parte de Findeter, por lo que, el hecho de requerir el reintegro 

de una suma de dinero que no ha sido objeto de sustracción o de detrimento por pare 

de Findeter originaria un enriqueciendo sin causa a favor del Ministerio. 

 

La fase I fue recibida a satisfacción por la interventoría mediante comunicación N&V-

190-2016 de 2 de agosto de 2016, mientras que la fase II fue recibida en su totalidad el 

2 de marzo de 2017. (Pruebas 4.8. a 4.8.4.) 

La fase III no se ejecutó por los siguientes motivos: Para el caso especial de Providencia, 

después de varios meses de gestiones infructuosas ante la Entidad Territorial, solo hasta 

el 15 de noviembre de 2016 el Concejo Municipal de Providencia aprobó el Acuerdo 

No. 012, “Por el cual se otorgan facultades al señor alcalde del municipio de Providencia 

y Santa Catalina Islas para reorganizar el esquema de prestación de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio de Providencia y Santa 

Catalina Islas, celebrar contratos convenios y realizar traslados presupuestales con el 

objeto de realizar las gestiones e inversiones necesarias para garantizar la prestación de 

los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y aseo en el Municipio”.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y que tanto el Contrato de Consultoría 

como el de Interventoría vencían el 13 de diciembre de 2016 y, por ende, no se contaba 

con el tiempo requerido para adelantar la fase III correspondiente a la creación de una 

Empresa de Servicios Públicos, resultando además imposible la ejecución de la etapa 

de acompañamiento para dicho municipio dentro de los términos contractuales; 

FINDETER remitió comunicación al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el día 5 de 

diciembre de 2016, aclarando que “(…) de pretenderse lo contrario, se necesitaría 

adicionar un plazo de tres (3) meses a los Contratos de Consultoría e Interventoría, junto 

con sus correspondientes ajustes económicos, para lo cual se requerirían sus 

indicaciones sobre el particular.” 

En este contexto, FINDETER consideró prudente suspender parcialmente los Contratos 

de Consultoría e Interventoría para las actividades correspondientes al fortalecimiento 

institucional del municipio de Providencia y Santa Catalina Isla, hasta el 28 de febrero 

de 2017, dejando claridad que los productos de los demás municipios debían ser 

entregados el día 12 de diciembre de 2016, como de hecho sucedió.  

En procura de brindar una asistencia técnica necesaria, FINDETER solicitó al consultor e 

interventor, la presentación de un cronograma de ejecución para las actividades 

pendientes de la fase III en el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas y el valor 

de estas, bajo el entendido que el valor inicial del contrato fue concebido con base en 

un principio de economía de escala, que no se podría mantener al desarrollar solo la 

fase III para el referido municipio.  

Conhydra S.A. presentó una propuesta económica por valor de $122.674.304 para un 

plazo de tres (3) meses, y la firma Interventora N&V Consultorías SAS, presentó una oferta 

por valor de $50.825.175 para el mismo periodo de tiempo. Es válido mencionar que, 

acorde con las ofertas económicas iniciales de cada contrato, la ejecución de la fase 

III para el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas tenía un valor de $ 25.747.946 

para la Consultoría y $ 2.563.920 para la Interventoría; así las cosas, los precios ofertados 
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por las firmas contratistas resultan siendo muy superiores en comparación con las 

actividades a realizar.  

Los días 24 de enero y 3 de febrero de 2017 FINDETER llevó a cabo mesas de trabajo con 

el MVCT y la Interventoría para analizar las posibles alternativas en relación con la 

continuidad del contrato, sin llegar a un acuerdo sobre el particular. Por lo anterior, 

FINDETER informó al Ministerio que daría por terminadas las actividades de la consultoría 

especializada en relación con el municipio de Providencia y Santa Catalina Isla y que 

los únicos costos que serán reconocidos en esta materia a los contratistas serán los 

relacionados con las fases I y II, ante la imposibilidad de continuar con las actividades 

de la fase III por causas imputables a la Entidad Territorial, razón por la cual se procedería 

a iniciar los trámites correspondientes a la liquidación del contrato y a efectuar la 

entrega de los productos de las fases I y II. 

De esta manera, los contratos de consultoría e interventoría reiniciaron sus actividades 

para el municipio de Providencia y Santa Catalina el día 1 de marzo de 2017, con lo que 

su fecha de finalización fue el 4 de marzo del mismo año. El 4 de marzo de 2017 se 

suscribió el acta de recibo final por parte de Consultoría e Interventoría, en lo referente 

a las actividades para el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas; el 10 de marzo 

de 2017, se llevó a cabo la entrega oficial al Municipio de los informes de las fases I y II, 

como consta en el acta de entrega y recibo de los productos de la consultoría, suscrita 

por el Alcalde Municipal y el 25 de mayo de 2017 se suscribió el acta de liquidación del 

contrato. 

Aclaración final: es importante precisar que el oficio de fecha 12 de septiembre de 2016 

con radicado 2016EE0084832 fue remitido por el MVCT a FINDETER mediante correo 

electrónico de fecha 3 de octubre de 2016, y FINDETER lo respondió íntegramente el 5 

de octubre de 2016, es decir, dos (2) días después, contrario a lo indicado a lo largo de 

la solicitud de conciliación, en la que informa que dicho oficio fue atendido varios meses 

después. (Prueba 5) 

1.2.2.1.3. Pagos realizados por el Patrimonio Autónomo a los contratistas de consultoría 

e interventoría a la consultoría 

ONTRATO DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA 

No. 

CONDICIONES ORIGINALES 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

CONTRATO No. PAF-ATF-CE-012-2014 

EJECUCIÓN TOTAL 

ACUMULADA 

SALDO CONTRACTUAL / 

A FAVOR DEL 

PATRIMONIO 

AUTONOMO 

% CONCEPTO 
Costo 

Producto 
 Valor Total % Valor Total  % Valor Total 

1 20,00% INFORME FASE I  $ 19.911.745   $ 17.165.297  20%  $ 17.165.297  0%  $ 2.746.448  

2 50,00% INFORME FASE II  $ 49.779.363   $ 42.913.244  32%  $ 31.522.050  18%  $ 18.257.313  

3 30,00% INFORME FASE III  $ 29.867.618   $ 25.747.946  0% 0  30%  $ 29.867.618  

TOTALES $ 99.558.726  $ 85.826.487    $ 48.687.347    $ 50.871.379  
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

No. 

CONDICIONES ORIGINALES 
EJECUCIÓN TOTAL 

ACUMULADA 

SALDO CONTRACTUAL / A 

FAVOR DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

% CONCEPTO Costo Producto % Valor Total  % Valor Total  

          $ 48.687.347    $ 50.871.378  

1 15,00% 

INFORME 

DETALLADO DE LOS 

RESULTADOS FASE I 

MUNICIPIO 

 $   1.922.940,00  15% $ 1.922.940  0%  $                    -    

2 15,00% 

INFORME 

DETALLADO 

RESULTADO DE LA 

FASE II POR 

MUNICIPIO 

 $   1.922.940,00  15% $ 1.922.940  0% $ 0  

3 20,00% 

INFORME CON LOS 

RESULTADOS DE LA 

FASE II EN LA 

TOTALIDAD DE LOS 

MUNICIPIOS 

 $   2.563.920,00  20% $ 2.563.920  0% $ 0  

4 20,00% 

INFORME 

DETALLADO DE LOS 

RESULTADOS DE LA 

FASE III 

 $   2.563.920,00  0% $ 0  20% $ 2.563.920  

5 20,00% 

INFORME 

CONSOLIDADO 

SOBRE LAS 

GESTIONES Y 

PRODUCTOS 

DESARROLLADOS E 

IMPLEMENTADOS 

POR LA 

CONSULTORIA 

DURANTE LA 

DURACION DEL 

CONTRATO INCLUIR 

LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 

EN EL PROCESO DE 

SEGUIMIENTO Y 

ACOMPAÑAMIENT

O 

 $   2.563.920,00  20% $ 2.563.920  0% $ 0  

0 0,00% 

ADICION POR 

MAYOR 

PERMANENCIA 

(OTROSÍ No. 3) - 

RECURSOS 

PROVENIENTES DEL 

CONTRATO DE 

CONSULTORÍA No. 

PAF-ATF-CE-012-

2014 - (PAGO 90%) 

 $   2.185.277,00  0% $ 2.185.277  0% $ 0  

0 0,00% 
ADICION POR 

MAYOR 
 $      242.809,00  0% $ 242.809  0% $ 0  
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PERMANENCIA 

(OTROSÍ No. 3) - 

RECURSOS 

PROVENIENTES DEL 

CONTRATO DE 

CONSULTORÍA No. 

PAF-ATF-CE-012-

2014 - (PAGO 10% 

CONTRA 

LIQUIDACIÓN) 

6 10,00% 
ACTA DE 

LIQUIDACION 
 $   1.281.960,00  10% $ 1.281.960 0% $ 0  

SUBTOTALES  $ 15.247.686,00     $ 12.683.766,00     $     2.563.920,00  

IVA  $   2.051.136,00     $                  -       $     2.051.136,00  

TOTALES  $ 17.298.822,00     $ 12.683.766,00     $     4.615.056,00  

 

Es decir que los recursos de la fase III que no se ejecutó por causas imputables a la 

Entidad territorial, permanecen en el Fideicomiso y han generado los correspondientes 

rendimientos financieros, tal como consta en la certificación emitida el 29 de enero de 

2020 por Diana Milena Romero Pulido, en su calidad de Coordinadora Unidad de 

Gestión Findeter de Fidubogotá actuando como vocera y administradora del 

Fideicomiso de Administración y Pagos del PA Fideicomiso – Asistencia Técnica Findeter 

(Prueba 6). 

Así las cosas, no se entiende la razón por la que la Entidad convocante está 

pretendiendo que se le “restituya” la suma de CIENTO TRES MILLONES CIENTO 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($ 103.125.309) máxime cuando desde el 

año 2017 FINDETER le informó al MVCT que daría por terminadas las actividades de la 

consultoría especializada en relación con el municipio de Providencia y Santa Catalina 

Islas y que los únicos costos que serían reconocidos en esta materia a los contratistas 

serían los relacionados con las fases I y II, ante la imposibilidad de continuar con las 

actividades de la fase III por causas imputables a la Entidad Territorial, razón por la cual 

FINDETER procedería a iniciar los trámites correspondientes a la liquidación del contrato 

y a efectuar la entrega de los productos de las fases I y II, tal como se hizo mediante el 

acta de entrega y recibo de las actividades y productos asociados al fortalecimiento 

institucional del municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, suscrita el 10 de marzo 

de 2017 con la concurrencia del municipio, FINDETER y el MVCT en cabeza del Supervisor 

Subdirección de Gestión Empresarial y en el informe enviado por FINDETER al MVCT el 24 

de mayo de 2017 (Prueba 7). 

 

Sentencia No. T-219/95 “La Corte Suprema de Justicia determinó que para que haya 

enriquecimiento sin causa se requiere que un patrimonio reciba un aumento a expensas 

de otro, sin una causa que lo justifique [4]. Son tres, entonces, los requisitos que a su juicio 

deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento de esta índole 

y se ordene la devolución de los bienes correspondientes: 1) un enriquecimiento o 

aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el 

enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico” 

 

De conformidad con la jurisprudencia trascrita, para que haya  enriquecimiento sin 

causa se requiere que un patrimonio se aumente en detrimento de otro sin una causa 

que lo justifique, en el caso bajo estudio, si eventualmente Findeter pagara el valor 
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reclamado por el Ministerio sin una causa verdaderamente justificada, estaría 

encuadrando su actuar en dicha figura, y en detrimento de los intereses de Findeter, 

cuándo se ha dicho a lo largo de esta contestación y demostrado que la Entidad que 

represento ejecuto a cabalidad el Convenio Interadministrativo, siempre contado con 

el aval del mismo MVCT, en todas y cada una de las reformulaciones técnicas y 

financieras quien se le hicieron a los proyectos. 

 

Por lo expuesto, la excepción propuesta está llamada a prosperar y así debe ser 

declarada por su despacho. 

 

PRUEBAS APORTADAS 

 

1. Convenio Tripartito 061 de 2012 

1.1. Otrosí 1 Convenio Tripartito 061 de 2012 

1.2. Otrosí 2 Convenio Tripartito 061 de 2012 

1.3. Otrosí 3 Convenio Tripartito 061 de 2012  

1.4. Reformulación 1 

1.5. Reformulación 3 

1.6. Reformulación 7 

1.7. Reformulación 8 

2. Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.2. Otrosí 2 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.3. Otrosí 3 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.4. Otrosí 4 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.5. Otrosí 5 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.6. Otrosí 6 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.7. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.8. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.9. Acta de entrega municipio Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.10. Acta de entrega y recibo final Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.11. Acta comité fiduciario No.300 Contrato PAF-ATF-019-2012 

2.12. Acta final de obra y balance PAF-ATF-019-2012 

2.13. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-019-2012 

3. Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

3.1. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

3.2. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

3.3. Acta de entrega municipio Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

3.4. Acta de entrega y recibo final Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

3.5. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-O-132-2015 

     3.A. Contrato y otrosíes PAF-ATF-I-001-2012 

3.A.1.  Acta de inicio Contrato PAF-ATF-I-001-2012 

            3.A.2. Acta de liquidación parcial Contrato PAF-ATF-I-001-2012 

4. Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.2. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.3. Acta de suspensión Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.4. Acta de prórroga de suspensión Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 
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4.5. Acta de reinicio de suspensión Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.6. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.7. Acta de entrega y recibo final Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8.1. Balance financiero Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8.2. Concepto interventoría fase I Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8.3. Concepto interventoría fase II Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8.4. Envío productos finales al municipio Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

4.8.5. Acta de entrega y recibo final al municipio de productos asociados al 

fortalecimiento Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 

      4.A. Contrato PAF-ATF-I-066-2015 

            4.A.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-I-066-2015 

4.A.2. Otrosí 2 Contrato PAF-ATF-I-066-2015 

4.A.3. Otrosí 3 Contrato PAF-ATF-I-066-2015 

5. Respuesta al oficio MVCT 2016EE0084832 Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 y PAF-ATF-I-

066-2015 

6. Certificado recursos fideicomiso Contrato PAF-ATF-CE-012-2014 y PAF-ATF-I-066-2015 

7. Informe rendido por FINDETER al MVCT de 24/05/2017 Contrato PAF-ATF-CE-012-

2014 y PAF-ATF-I-066-2015 

8. Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 Carta Viceministra a FINDETER 

8.1. Respuesta carta viceministra Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.2. Acta comité fiduciario Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.3. Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.3.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.4. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.5. Acta de suspensión Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.6. Acta de reinicio Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.7. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.8. Información recursos de FINDETER al MVCT Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.9. Acta de entrega al municipio Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.10. Acta final de interventoría Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

8.11. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-C-0043-2015 

9. Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.2. Otrosí 2 Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.3. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.4. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.5. Acta de entrega al municipio Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.6. Acta de entrega y recibo final Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

9.7. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-C-0045-2015 

10. Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.1. Otrosí 1 Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.2. Otrosí 2 Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.3. Acta de inicio Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.4. Acta de terminación Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.5. Acta de recibo final Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

10.6. Acta de liquidación Contrato PAF-ATF-I-100-2015 

42



 
 

 
 

11. Remisión liquidación de FINDETER al MVCT 10-08-2017 

12. Remisión liquidación de FINDETER al MVCT 22-08-2017 

12.1. Correos liquidación 11-05-2018 

13. Solicitud de FINDETER al MVCT estado revisión acta de liquidación 22-09-2017 

14. Solicitud de FINDETER al MVCT estado revisión acta de liquidación 15-02-2018 

15. Solicitud de FINDETER al MVCT estado revisión acta de liquidación 23-02-2018 

16. Cadena correos liquidación 

17. Remisión liquidación firmada al MVCT 15-05-2018 

18. Respuesta del MVCT a FINDETER 04-07-2018 

19. Cadena de correos 

 

ANEXOS 

 

Adjunto al presente escrito, además de los documentos que se anuncian como pruebas 

documentales, los siguientes: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de la FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL S.A. – FINDETER, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Poder debidamente otorgado por la parte demandada a la suscrita apoderada 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la calle 103 # 19-20 Bogotá, Teléfonos 3138015182; 6230388 o 6230311 Ext. 

1347, correo electrónico scecheverry@findeter.gov.co, susancarolinaeg15@hotmail.com, 

notificacionesjudiciales@findeter.gov.co  

 

 

Cordialmente,  

 

 
SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZÓN 

C.C. N°1013620968 de Bogotá  

T.P. 230.198 del C.S.J.   

scecheverry@findeter.gov.co 

susancarolinaeg15@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

43

mailto:scecheverry@findeter.gov.co
mailto:susancarolinaeg15@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@findeter.gov.co
mailto:scecheverry@findeter.gov.co
mailto:susancarolinaeg15@hotmail.com


 
 

 
 

Señor  

JUEZ RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS  

E.                                S.                        D. 

 

Medio de Control: Controversia Contractual 

Radicado: (2020-000050) - 88001333300120200005000 

Demandante: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  

Demandado: Municipio de Providencia y Santa Catalina (San Andrés) y Findeter.  

 

Asunto: Excepciones previas. 

 

Susan Carolina Echeverry Garzón, mayor, vecina de la Ciudad de Bogotá, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.013.620.968 de Bogotá, con tarjeta profesional N° 230.197 del 

C.S de la J., obrando en mi condición de apoderada especial de la Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A. – FINDETER, con NIT. 800.096.329-1, entidad financiera del orden nacional, 

constituida mediante Escritura Pública N° 1570 de mayo 14 de 1990 de la Notaría 32 del 

Circuito de Bogotá D.C., según autorización otorgada por la Ley 57 de 1989, vinculada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, acudo ante su Despacho con el propósito de 

presentar Excepciones Previas de la demanda de Controversias Contractuales interpuesta 

por el Ministerio Vivienda Ciudad y Territorio, de la siguiente manera: 

 

SOLICITUD PREVIA 

 

Respetuosamente señor Juez, le solicito que se atienda las siguientes excepciones previas 

(Numeral 1 y 5 del artículo 100 del C.G.P), las cuales son sustentadas en escrito separado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 101 del C.G.P y la descrita en el numeral 

6 del artículo 180 de CPACA: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales.  

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

1. EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA:  

 

Se evidencia en la Cláusula Vigésima Primera del Convenio Interadministrativo 061 de 2012, 

suscrito entre el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Findeter, y Municipio de 

Providencia y Santa Catalina que el domicilio para TODOS LOS EFECTOS JUDICIALES es la 

Ciudad de Bogotá: 

 
“CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. – DOMICILIO: Las partes declaran para todos los efectos judiciales y 

extrajudiciales, que aceptan la ciudad Bogotá, D.C., como su domicilio principal.” 

 

Dado que la se pactó contractualmente que para todo asunto el domicilio principal es la 

ciudad de Bogotá, señor juez usted no es el competente territorialmente para dirimir 

cualquier eventualidad que se presente con relación al Convenio Interadministrativo 061 

de 2012.  

 

Razón por la cual, no es aplicable en este asunto el numeral 4 del artículo 156 del CPACA.  
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Es decir, el demandante no cumple lo pactado en el contrato, y para ello se debe tener en 

cuenta lo señalado en el artículo 1602 del Código Civil, que establece que todo contrato 

es ley para las partes.   

 

2. EXCEPCIÓN DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES:  

 

Es decir, los hechos sustento de demanda carecen de fundamento, en ninguno de los 

hechos se indica cual es el supuesto incumplimiento de Findeter. Baso la presente 

excepción en el sentido de falta de ilación entre las pretensiones de la demanda y los 

hechos sustenta torios de esta, por cuanto el no ajusta los hechos de conformidad a la 

adecuación que hace de las pretensiones, con ello se viola flagrantemente el contenido 

del artículo 162 del CPACA, por cuanto el demandante no clasificó los hechos que sirven 

de fundamento a las pretensiones.  

 

Igualmente, al analizarse todo el escrito de demanda, no indica cuales son supuesto 

incumplimientos de Findeter. 

 

Juramento Estimatorio. En este punto vale decir,  revisada la demanda en su totalidad no 

se encuentra el acápite correspondiente al Juramento estimatorio, que soporte las 

pretensiones de la demanda,  por cuanto, carecen tales pretensiones de una prueba 

arraigada en la cual fundamente y dimensione su reclamación en la presente demanda, 

de conformidad con la exigencias establecidas en el artículo 206 del CGP “Quien pretenda 

el reconocimiento de una determinada indemnización, compensación, o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo el juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos”, especificando su origen y la 

razón de su cuantificación, de manera que se le permita a la parte demandada determinar 

la existencia o no de inexactitudes en la cuantía estimada y poder ejercer el derecho de 

objeción, es decir, que las pretensiones al no tener una estimación debidamente fundadas 

frente a la razonabilidad que exige artículo en cita por lo que desde ya objetamos la 

estimación contenida en el acápite de pretensiones de la presente demanda.  

   

En relación con lo anterior, la doctrina en cabeza del VILLAMIL PORTILLA concluyó en su 

obra “El Juramento Estimatorio en el Código General del Proceso” que, “… la demanda 

debe inadmitirse si no se hace el juramento estimatorio o si este es precario o insuficiente, 

esto es, cuando el juramento no ofrece la relación discriminada de los distintos rubros que 

configuran la reclamación.  De este modo, si el juramento estimatorio no está debidamente 

razonado, o si no hay discriminación en detalle de cada uno de los factores constitutivos 

de los perjuicios reclamados, de las mejoras o de otras fuentes de indemnización, el juez 

deberá exigir al demandante que haga la relación especificada y detallada de los valores 

pretendidos”  

 

Por este motivo, solicito al señor Juez, que la excepción propuesta está llamada a prosperar 

en atención a los argumentos expuestos. 

 

3. EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 

FINDETER:  

 

Es evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva de la Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A. – FINDETER, dado que la obligación incumplida está radicada únicamente en 
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cabeza del Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula segunda del Otrosí 1 al Convenio 061 de 2012, que modificó la 

cláusula cuarta relativa a las obligaciones del Municipio, así:    

 
“CLAUSULA SEGUNDA. - ADICIONAR a la cláusula CUARTA "OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO" dos nuevos 

numerales así: 16. Efectuar todas las gestiones necesarias para implementar el esquema de 

aseguramiento de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en EL MUNICIPIO, que 

permita la operación de la infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de 

Acueducto para el municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". en un término no mayor a seis (6) 

meses, contados a partir de la entrega del esquema de aseguramiento de la prestación de los servicios 

que defina la consultoría contratada para tal efecto. 17. Aportar a la consultoría para la definición de la 

prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico que se contrate en virtud del 

presente convenio la documentación técnica, legal, presupuestal, administrativa y financiera, que se 

requiera para el cabal cumplimiento de las actividades propias de dicha actividad.” (Prueba 1.1). 

 

Entre las obligaciones de FINDETER no está la implementación del esquema de la prestación 

de los servicios de agua potable y alcantarillado en el Municipio, para la operación de la 

infraestructura del proyecto denominado "Construcción del Sistema de Acueducto para el 

municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". 

 

Adicionalmente, Findeter dio cabal cumplimiento a las obligaciones descritas en las 

Cláusula Tercera del Convenio Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 1), a la obligación 

de la Cláusula Primera del Otrosí Nª1 del Convenio Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 

1.1.), y la Cláusula Primera del Otrosí 3 del Contrato Interadministrativo 061 de 2012 (Prueba 

1.3.). 

 

Al respecto el Consejo de Estado ha manifestado: 
 

“La legitimación material en la causa por pasiva exige que la entidad contra la cual se dirige la demanda 

esté vinculada funcional o materialmente con los hechos que dan origen a la reclamación, es decir, su 

implicación por acción u omisión, examinada desde la óptica de las responsabilidades que legalmente 

corresponden al organismo demandado.”1 

 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente señor Juez, declarar la falta de Legitimación en 

la causa por pasiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER.  

 

 

Cordialmente,  

 

 
SUSAN CAROLINA ECHEVERRY GARZÓN 

C.C. N°1013620968 de Bogotá  

T.P. 230.198 del C.S.J.   

scecheverry@findeter.gov.co 

susancarolinaeg15@hotmail.com  

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Guillermo Vargas 

Ayala, Sentencia del 26 de marzo de 2015, Radicado: 15001-23-31-000-2011-00031-01, Actor: José Amado López 

Malaver, Demandado: Ministerio de Vivienda, Corpoboyaca y otro.  
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 22.04.201510:47 
Al Contestar Cite Este No.: 2016EE0036350 FoI:1 Aneo:0 FA:0 

ORIGEN 7323-SLJBDIRECCION DE PROYECTOS / LADY JOHMNA OSPINA CORSO 
DESTINO ALEJANDRO MAYA MARTINEZ / FINDETER 
ASUNTO ACALARACIÓN REFORMULACIÓN PROVIDENCIA COFA.'. 001-2012 
DOS 	FIRMA DR. DIEGO ROLAS, DIRECTOR DE PROGRAMAS DEL VASB 

201 5EE0036350 	lU llIllIllIllIl 11111 11111111 III 111111111 II lii 

Bogotá D.C., 

Doctor 
E 	ALEJANDRO MAYA MARTINEZ 

Vicepresidente Técnico 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. 
Calle 103 No. 19-20 
Ciudad 

()MNVIVIENDA 

Fi dote 	Fch.t2O15O428 16:56:33 
r l RdICldu:154E -O234hi 

IIIIIIIIIIU IIIIIIkUIUlliIlIllIHhI 
TIpo: Eolo Muflt,: CONTRUCC/CI 1 DEL ElE 

FoIIo: 
LA ,e ,~epcijn del dcuírenio r0 rpi.a ocepL3CK 

Asunto: 	Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico - Dirección de Programas. 
Alcance aprobación reformulación proyecto: "Construcción del Sistema de 
Acueducto para el Municipio de Providencia y Santa Catalina Fase 1". Convenio 
Interadministrativo de Cooperación Técnica y Apoyo Financiero No. 061 de 2012; 
Contrato Interadministrativo No. 036 de 2012. 

Respetado doctor Maya: 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada vía correo electrónico el pasado 20 de abril de 2015, en 
el cual se solicita la aclaración de la inconsistencia en el valor aprobado de la obra civil y 
suministros del proyecto por medio de la comunicación No. 2015EE0024367, damos alcance a 
dicha aprobación, en los siguientes términos: 

El Plan Financiero del Proyecto no sufre modificaciones, el cual queda establecido como se muestra 
a continuación: 

NACIÓN NACIÓN NACIÓN USOS, FUENTES PGN 2012 PGN 2013 PGN 2014 TOTAL 

Obras Civiles y Suministros: 
• 	Construcción red de aducción. 
• 	Optimización Desarenador. 
• 	Construcción red de conducción. 
• 	Suministro e instalación PTAP compacta. $14.957.103.560 $0 $1.216.455.129 $16.173.558.689 
• 	Estación de Bombeo. 
• 	Construcción línea de impulsión. 
• 	Construcción redes de distribución. 
• 	Construcción acometidas acueducto.  
Interventoría Obra CivIl (7%) y Suministros $1.047.932.400 $0 $219.770.700 $1.267.703.100 

Aseguramiento 	de 	la 	prestación 	de 	los 
servicios 	públicos 	de 	acueducto 	y $0 $100.263.156 $0 $100.263.156 
alcantarillado.  
Interventoría 	del 	aseguramiento 	de 	la 
prestación 	de 	los 	servicios 	públicos 	de $0 $8.021.052 $0 $8.021.052 
acueducto y alcantarillado.  

Seguimiento MVCT (2%) $330.898.866 $2.209.882 $0 $333.108.748 

TOTAL $16.335.934.826 $110.494.090 $1.436.225.829 $17.882.654.745 

% Participación 91.35% 0.62% 8.03% 100% 

Para la ejecución de las actividades requeridas para el suministro de agua potable por gravedad a 
la Isla de Santa Catalina, como cumplimiento del alcance y el impacto establecido del proyecto 
aprobado por el Ministerio, se indica que dichas actividades son aprobadas por un valor de 
$122.242.818 para la obra civil. El valor del contrato suscrito con Valorcon S.A., para la ejecución 
de las demás obras, queda establecido por un valor de $16.051.315.871. 
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MNVÍVIEND4 

Cabe indicar que, el concepto técnico de viabilidad se emitió con base en la documentación 
presentada por FINDETER de manera oficial, teniéndose en cuanta para la evaluación, 
presentación y pronunciamiento del Ministerio, la cual se presume veraz y la cual sirve de 
instrumento, previo cumplimiento de los requisitos del mecanismo de viabilización, para emitir 
dicho concepto. 

Por consiguiente, se solicita adelantar a la mayor brevedad posible, la contratación de las 
actividades requeridas para el suministro de agua potable por gravedad a la Isla de Santa 
Catalina, agradeciendo se informe el avance de la misma a esta Dirección. 

Cualquier información adicional con gusto será atendida por el Ing. Helmuth Alejandro David 
Acosta, profesional de seguimiento de la Dirección de Programas, quien le brindará la asistencia 
que considere necesaria, comunicándose al teléfono 332 34 34 Ext. 3619, o al correo electrónico 
hdavid©minvivienda.cjov.co . 

mente, 

Di recto}\efirog ra ma' 

Elaboró:lInuth David - Supervisor 
Fecha: 	22't4.2015 

06 1/2 O191 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 12.11-20
15  11:19 

Al Contestar Cite Este No.: 2015EE0107365 Fol:4 Anex:1 FA:16 
ORIGEN 7322-SUBDIRECCIÓN DE GESTION EMPRESARIAL JORGE ERNESTO SILVA GOMEZ 

DESTINO ALEJANDRO MAYA MARTINEZ 1 FINDETER 

ASUNTO REFORMULACION #7 

OBS 

2015EE0107365 	
11111111111111111111111E111111111111111111111 

Doctor 
ALEJANDRO MAYA MARTINEZ 
Vicepresidente Técnico 
FINDETER 
Calle 103 No. 19-20 
La ciudad 

Asunto: 	
Viceministeio de Agua y Saneamiento Básico - Dirección de Programas, 
Aprobación Reformulación No. 7 proyecto: "Construcción del Sistema de 
Acueducto para el Municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". 
Convenio Interadministrativo de Cooperación Técnica y Apoyo Financiero 
No. 061 de 2012; contrato interadministrativo No 036 del 2012 

Respetado doctor Maya: 

El Ministerio presentó la séptima reformulación del proyecto del asunto, debido a la 
necesidad de incorporar recursos para realizar el acompañamiento en la prestación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado, la cual fue presentada al comité técnico del 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico en la sesión 
No. 56 de fecha 11 de 

Noviembre del 2015, quien recomendó su aprobación bajo los siguientes aspectos: 

ALCANCE 

Con la reformulación del proyecto, se ajusta el alcance del mismo el cual queda 

establecido de la siguiente manera: 

• Construcción red de aducción: 
Suministro e instalación de 250 metros de 

tubería de polietileno de alta densidad de 225 mm PN 10. 

• Optimización Desarenador: 
Corresponde al aprovechamiento de la 

infraestructura actual de potabilización para que funcione como tratamiento 
primario, optimizando su funcionalidad mediante ajustes del paso del flujo. 

• Construcción red de conducción: 
Suministro e instalación de 225 metros de 

tubería de polietileno de alta densidad de 225 mm PN 10. 

• Suministro e instalación PTAP compacta: 
Corresponde al suministro, 

transporte e instalación de una planta tipo compacto para un caudal de 23 Ips en 
fibra de vidrio poliéster reforzado calidad agua potable, incluye módulo de 
floculación, módulo de sedimentación, módulo de equilibrio, compartimiento de 
filtración, 2 bombas dosificadoras, tanque de solución, comparador de cloro y 

Ph, y 

un Bypass antes de entrar al sistema, según diseño. 

• Estación de Bombeo: Consiste en la instalación de tres (3) equipos de impulsión 
de potencia de 50 HP, construcción de caseta de operaciones del sistema, 
instalación de elementos eléctricos para su debido funcionamiento y de planta de 
respaldo de 190 Kw diésel para soporte energético en momentos de corte del 
sistema público. Tanque de almacenamiento enterrado de capacidad útil de 85 m 3 . 
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• Construcción línea de impulsión: 

Suministro, transporte e instalación de tubería polietileno de 160 mm PN 10 (314 ml) y PN 16 (311 m1). 

•
Construcción redes de distribución: 

Suministro, transporte e instalación de 
que se tuberías del sistema de distribución que se calcula en 29.552 metros, en ma polietileno 	

relacionan en diámetros de 90 mm PN 10 (10.787 metros), t 1x10 mm
mm PN 10 (11.002 metros) y 160 mm PN 10 (7.535 metros). 

•
Construcción acometidas acueducto: 

Suministro e instalación de 1.650 acometidas para el total de los usuarios censados actuales de beneficio directo del 
sistema. Los trabajos en este alcance se relacionan en la colocación de tuberías 
PEAD de 1/2" PN 16, en longitud total calculada de 16.500 metros, además de 1.650 

control, cajillas y tapas de cajillas. medidores, registros de corte, registros de incorporación, collarines, registros de 

•
Aseguramiento de la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 

•
Acompañamiento en la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado 

IMPACTO 

Se construirá un sistema de acueducto completo e integral en su concepción hidráulica, 
para garantizar su eficiencia, eficacia, calidad, durabilidad y funcionalidad técnica 
acorde con el nivel de complejidad calculado para el sector, garantizando pasar de una 
cobertura actual del 60% al 100% de la población presente y , que se 
calcula en 9.113 habitantes. se 

 logrará articular un sistema con garantía
proyectada 

 de presiones en rangos de norma, reducción de pérdidas en el sistema que a la fecha se aproximan 
al 70% incluso en la red de impulsión a rangos de norma de no mayor al 25%. se 
logrará el suministro de agua con mayor continuidad, los siete días a la semana y con 
calidad del agua suministrada a la población dentro de lo exigido por el ministerio de 
salud. Reducción de gastos operacionales que se prevén en el primer quinquenio en cerca del 35%. 

PLAN FINANCIERO 

Con la reformulación del proyecto, el plan financiero queda establecido como se 
muestra a continuación: 

USOS/ FUENTES 

Obras 	Civiles 	y 
Suministros: 
• Construcción 	red 

de aducción. 
• Optimización 

Desarenador. 
• Construcción 	red 

de conducción. 

NACIÓN 
PGN 2012 

$14.957.103.560 

NACIÓN 
PGN 2013 

$0 

NACIÓN 
PGN 2014 

$ 1 .216.455.129 

TOTAL 

$16.173.558.689 

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 

Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 3808 
www.minvivienda.gov.co  

72



USOS/ FUENTES NACIÓN 
PGN 2012 

NACIÓN 
PGN 2013 

NACIÓN 
PGN 2014 TOTAL 

• Suministro 	e 
instalación 	PTAP 
compacta. 

• Estación 	de 
Bombeo. 

• Construcción línea 
de impulsión. 

• Construcción 
redes 	 de 
distribución. 

• Construcción 
acometidas 
acueducto. 

Interventoría 	Obra 
Civil 	(7%) 	y 
Suministros (4%) 

$1.047.932.400 $0 $219.770.700 $1.267.703.100 

Aseguramiento 	de 	la 
prestación 	de 	los 
servicios 	públicos 	de 
acueducto 	 y 
alcantarillado.  

$0 $100.263.156 $0 $100.263.156 

Interventoría 	del 
aseguramiento 	de 	la 
prestación 	de 	los 
servicios 	públicos 	de 
acueducto 	 y 
alcantarillado.  

$0 $15.149.252 $0 $15.149.252 

Seguimiento 	MVCT 
(2%)  $330.898.866 $2.355.355 $0 $333.254.221 

Acompañamiento en 
la prestación del 
servicio de acueducto 
y alcantarillado  

$421.261.782 $421.261.782 

Interventoría al 
Acompañamiento  $182.508.752 $182.508.752 

Seguimiento al 
acompañamiento  $12.321.848 $12.321.848 

TOTAL $16.335.934.826 $117.767.763 
$ 

2.052.318.211 
$ 

18.506.020.800 

Los recursos adicionales para la financiación del acompañamiento en la prestación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado por valor de $612.092.382 corresponden al 
Presupuesto General de la Nación PGN-2014, los cuales proceden de la adición 
realizada al convenio interadministrativo 36 de 2013 CDP 358214 del 15 de octubre del 
2014 por medio del otrosí No 8 del 22 de octubre del 2014. 
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Cualquier información adicional con gusto le atenderemos, para lo cual puede 
comunicarse con la Dirección de Programas, al teléfono 332 3434 Ext. 3808, para que 
se le preste la asistencia que considere necesaria. 

Atentamente, 

MARIA CARO 	STILLO AGUILAR 
Viceminis 	Agua y Saneamiento Básico 

Anexos: Ficha de evaluación - dieciséis (16) folios. 

Aprobó: Diego Rojas Lara - Director de Programasn s" ,¿„.  
Revisó: Helmut David - Seguimiento de proyectosPi-x, 
Elaboró Julio Gui 	ubdirección de Gestión EmOresarial / Jorge Silva-Subdirector Gestión Empresarial 

Fecha: 	12 de Noviembre de 2015. 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 18-08-2016 15:21 
Al Contestar Cite Este No.: 2016EE0075656 	

O Anex:1 FA:10 

ORIGEN 7322-SUBDIRECCION DE GESTION EMPRESARIAL SHIRLEY ANDREA BAUTISTA 

CASTELLANOS 
DESTINO ALEJANDRO CALLEJAS ARISTIZABAL FINDETER 
ASUNTO CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 036 DE 2012. CONVENIO 

OBS 

2016EE0075656 	1111111111111111 E 1 11 11111 1 1 11111 1111 11 111 1 111 

Doctor 
ALEJANDRO CALLEJAS ARISTIZABAL 

Vicepresidente Técnico 
FINDETER 
Calle 103 No. 19-20 
La ciudad 

Asunto: Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico - Dirección de Programas. 
Aprobación reformulación No. 8 proyecto: "Construcción del Sistema de Acueducto para el 
Municipio de Providencia y Santa Catalina Fase I". Convenio Interadministrativo de 
Cooperación Técnica y Apoyo Financiero No. 061 de 2012; Contrato Interadministrativo No. 

036 de 2012. 
Oficio radicado MVCT 2016ER0090038 radicado Findeter 16-198-S

- 032756 . 

Respetado doctor Callejas: 

En atención al oficio radicado en el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio bajo el 
consecutivo 2016ER0090038 de 2016 (Rad FINDETER 16-198-S-032756„ mediante el cual 
se remite la documentación para adelantar el estudio de la reformulación del proyecto los

en 

asunto, nos permitimos informarle que una vez revisados los soportes y cumplidos  

requisitos de viabilización, los cambios propuestos al proyecto del 
Básico en 

asunto 
 fu 

 fueron presentados 

en el Comité Técnico del Viceministerio de Agua y Saneamiento sesión No. 22  

fecha 18 de agosto de 2016. 

En tal sentido, el proyecto queda determinado por los siguientes aspectos: 

ALCANCE REFORMULACION 8 

Con la reformulación del proyecto, el alcance se conserva se incorporan recursos para un 
mes 

adicional al componente acompañamiento en la prestación del servicio del municipio de 

Providencia, el alcance técnico se conserva de la siguiente manera: 

• Construcción red de aducción: 
Suministro e instalación de 250 metros de tubería de 

polietileno de alta densidad de 225 mm PN 10. 

• Optimización Desarenador: 
Corresponde al aprovechamiento de la infraestructura 

actual de potabilización para que funcione como tratamiento primario, optimizando su 

funcionalidad mediante ajustes del paso del flujo. 

• Construcción red de conducción: Suministro e instalació 	e 225 metros de tubería de 

polietileno de alta densidad de 225 mm PN 10 

Calle 11 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 3100 
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•

Suministro e instalación PTAP compacta: Corresponde al suministro, 

LPS en fibra de vi e 

instalación 
de una planta tipo compacto para un caudal de 23 

	 e vi 
poliéster 

reforzado calidad agua potable, incluye módulo de floculación, módulo de drio sedimentación, 
módulo de equilibrio, compartimiento de filtración, 

	 as 
dosificadoras, 

tanque de solución, comparador de cloro Ph, 
	Bypass antes de entrar 

al sistema, según diseño. 	 y 	y un B 	
2 bombas 

 

•
Estación de Bombeo: Consiste en la instalación de tres (3) equipos de impulsión de potencia de 

50HP, construcción de caseta de operaciones del sistema, instalación de elementos 
eléctricos para su debido funcionamiento y de planta de respaldo de 190Kw diesel para 
soporte energético en momentos de corte del sistema  almacenamiento 

enterrado de capacidad útil de 85m3. 	
público. Tanque de 

 
•

Construcción línea de impulsión: Suministro, transporte e instalación de tubería polietileno de 
160mm PN 10 (314m) y PN 16 (311m). 

•
Construcción redes de distribución: Suministro, transporte e instalación de tuberías del sistema 

de distribución que se calcula en 29.552 m, en material polietileno, que se relacionan en 
diámetros de 90mm PN 10 (10.787 m), 110mm PN 10 (11.002 m) y 160mm PN 10 (7.535 m). 

•
Construcción acometidas acueducto: Suministro e instalación de 1.650 acometidas para el total 

de los usuarios censados actuales de beneficio directo del sistema. Los trabajos en este alcance se 
relacionan en la colocación de tuberías PEAD de 1/2" PN 16, en longitud total 

calculada de 16.500 metros, además de 1.650 medidores, registros de corte, registros de 
incorporación, collarines, registros de control, cajillas y tapas de 

PLAN FINANCIERO PROYECTO INICIAL 

Alcance 

Construcción red aducción del sistema, incluye excavaciones y rellenos, 
accesorios y anclajes para su correcto funcionamiento. 
Optimización 

desarenador mediante modificación de estructuras existentes suministro e instalación de ptap tipo compacta para un  i
i-
caudal de 23 Ips. 

1Construcción 
estación de bombeo con inclusión de planta de respaldo, 	 • eléctrica de 160 

kw/200 kva con motor diesel. Incluye obra civil para ii protección y cimentación de unidades. 
Construcción red 

de impulsión incluye suministros e instalación de 
tubería de polietileno alta densidad de 160 mm suministro e instalación 
de tuberías en polietileno alta densidad redes de distribución del 
sistema. Incluye 

accesorios, anclajes, demoliciones de pavimentos i rígidos y cunetas excavaciones , rellenos y recuperación de cinta de  

Cakle 18 No. 7 — 59 Bogotá, Colombia 
Conr tador (571) 332 34 34 • Ext: 3100 
www.m vivienda.gov.co  
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Aportes Nación 	Total 

$ 15.153.312.565 	15.153.312.565 
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Alcance Aportes Nación Total 
pavimento rígido y cunetas. 
Suministro e instalación acometidas de 1/2" dragado embalse agua 
dulce - fuente de captación acueducto, incluye actividades de manejo y 
disposición del material en zonas de botadero aprobadas por la 
autoridad ambiental de la región. 

Interventoría obra civil (7%) y suministros (4%) $ 1.060.731.880 $ 1.060.731.880 

Seguimiento MVCT (2%) $ 331.971.231 $ 331.971.231 
Aseguramiento de la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado $ 48.653.595 $ 48.653.595 

Interventoría aseguramiento de la prestación de los 	servicios públicos 
de acueducto y alcantarillado  $ 3.892.288  $ 3.892.288 

totales $ 16.598.561.559 $ 16.598.561.559 

% participación 100% 100 % 

La fuente de financiación corresponden a recursos de la Nación PGN 2012 por valor de 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVENICENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS ONCE ($16.544.943.311) pesos, recursos Nación PGN 2013 por 
valor de CINCUENTA Y TRES MILLONES SEICIENTOS DIEZ Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO ($53.618.248) pesos. 

PLAN FINANCIERO PRIMERA REFORMULACIÓN 1  

Alcance Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

Total 

Construcción 	red 	aducción 	del 	sistema, 	incluye 
excavaciones y rellenos, accesorios y anclajes para su 
correcto funcionamiento. 
Optimización desarenador mediante modificación de 
Estructuras existentes suministro e instalación de PTAP 
tipo compacta para un caudal de 23 los. 
Construcción 	estación 	de 	bombeo 	con 	inclusión 	de 
planta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 kva con 
motor diesel. Incluye obra civil para protección y 
cimentación de unidades. 
Construcción 	red de 	impulsión 	incluye suministros e 
instalación de tubería de polietileno alta densidad de 
160 	mm 	suministro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 
polietileno 	alta 	densidad 	redes 	de 	distribución 	del 
sistema. Incluye accesorios, anclajes ,  demoliciones de 

S 15.153.312.565 15.153.312.565 

La primera reformulación del proyecto se presenta debido a que se requiere inc 
prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado como un compone 
en el mediano y largo plazo, la sostenibilidad de las inversiones y la viabilidad de 1 
comité técnico 37 de 08/07/2013. 

Catre 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 
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pavim 
recupe 
Sumir 
embaí 
incluy 
maten 
autori 

Interv 

Asegu 
Lpúblic 
Interv 
servid 

Secitn 

tota le 

[ % par 

Aportes Nación 
Alcance 	 Nación PGN 	Total 

PGN 2012 

Aportes 

2013 
?sitos rígidos y cunetas, excavaciones, rellenos y 
ración de cinta de pavimento rígido y cunetas. 
stro e instalación acometidas de 1/2" dragado 
;e agua dulce - fuente de captación acueducto, 

e 	actividades 	de 	manejo 	y 	disposición 	del 
al 	en 	zonas 	de 	botadero 	aprobadas 	por 	la 

dad ambiental de la región. 

entoría obra civil (7%) y suministros (4%) 	$ 1.060.731.880 	 $ 1.060.731.880 

)s de acueducto y alcantarillado 
-amiento de la prestación de los servicios 	 $ 48.653.595 	$ 48.653.595 

entoría aseguramiento de la prestación de los 
os públicos de acueducto y alcantarillado 	 $ 3.892.288 	$ 3.892.288 

niento MVCT (2%) 	 $ 330.898.866 	$ 1.072.365 	$ 331.971.231 

$ 16.544.943.311 	$ 53.618.248 	$ 16.598.561.559 

ticipación 	 99,68 % 	0,32 % 	100 % 

PLAN FINANCIERO SEGUNDA REFORMULACION2  

Aportes Nación 
Alcance 	 Nación PGN 	Total 

PGN 2012 

Aportes 

2013 

Construcción 	red 	aducción 	del 	sistema, 	incluye 
excavaciones y rellenos, accesorios y anclajes para su 
correcto funcionamiento. 
Optimización desarenador mediante modificación de 
estructuras 	existentes 	suministro 	e 	instalación 	de 
PTAP tipo compacta para un caudal de 23 Ips. 	 $ 14.957.103.561 	 $ 14.957.103.561 

Construcción 	estación de 	bombeo con 	inclusión de 

motor 	diesel. 	Incluye 	obra 	civil 	para 	protección 	y 

cimentación de unidades. 

planta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 kva con 	 /Id  

Construcción red de impulsión incluye suministros e 

Aprobado mediante comité Técnico No. 16 del 11/04/2014. Durante la ejecución de las obras, ha sido necesaria la ejecución de 

mayores cantidades de obra debido a las condiciones encontradas en el terreno y a la exigencia de ejecución de actividades 

requeridas para evitar inconvenientes que pueda ocasionar la ejecución del proyecto a la comunidad. De igual forma, se han 

presentado una serie de requerimientos técnicos que involucran la inclusión de actividades de obra no previstas, que se deben 

-cuya( para permitir el normal desarrollo del mencionado proyecto. 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración de la Isla con la asistencia de la interventoría y el contratista del proyecto, 

eiaboraron un balance de mayores y menores cantidades de obra, incluyendo los aspectos descritos anteriormente, según el cual es 

preciso ajustar las metas físicas de las obras, disminuyendo el alcance inicialmente viabilizado del proyecto. 

Por consiguiente dicha reformulación va encaminada a realizar el ajuste del alcance del proyecto, ya que los cambios planteados son 

estrictamente necesarios para la óptima ejecución del mismo, garantizando la funcionalidad del sistema. 
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Alcance 
Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

Total 

instalación de tubería de polietileno alta densidad de 

160 	mm 	suministro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 

polietileno alta densidad redes de distribución del 
sistema. Incluye accesorios, anclajes, demoliciones de 
pavimentos rígidos y cunetas, excavaciones, rellenos 
y recuperación de cinta de pavimento rígido y 
cunetas. 
Suministro  e instalación acometidas de 1/2". 

Interventoría obra civil (7%) y suministros (4%) $ 1.060.731.880 $ 1.060.731.880 

Aseguramiento de la prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado públicos 

$ 48.653.595 

$ 3.892.288 

$ 43.653.595 i 

$ 3.892.288 
Interventoría aseguramiento de la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado 

Seguimiento MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 330.898.866 

totales $ 16.348.734.307 
$ 52.545.883 $ 16.401.280.190 

% participación 99,68 % 0,32 % 100 % 

PLAN FINANCIERO TERCERA REFORMULACION3  

Alcance 
Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

Total  

Construcción 	red 	aducción 	del 	sistema, 	incluye 
excavaciones y rellenos, accesorios y anclajes para su 
correcto funcionamiento. 
Optimización 	desarenador 	mediante 	modificación 	de 

estructuras existentes suministro e instalación de PTAP 
tipo compacta para un caudal de 23 Ips. 
Construcción estación de bombeo con inclusión de 
planta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 kva con 
motor 	diesel. 	Incluye 	obra 	civil 	para 	protección 	y 

cimentación de unidades. 

Construcción 	red 	de 	impulsión 	incluye 	suministros 	e 

instalación de tubería de polietileno alta densidad de 
160 	mm 	suministro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 

polietileno 	alta 	densidad 	redes 	de 	distribución 	del 

sistema. Incluye accesorios, anclajes, demoliciones de  

$ 14.957.103.561 $ 14.957.103.561 

' Aprobado mediante Comité Técnico No. 29 del 24/06/2014. Se requiere una nuev reformulación del proyecto debido a que una vez 
analizados los productos en los aspectos financieros del componente de asegura en de la prestación de los servicios, se requiere 
adicionar mayores recursos toda vez que se tuvo que reconsiderar los costos de d sp amiento, personal requerido en los municipios 

y los costos indirectos. 
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Alcance Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 
 Nación PGN 

2013 
Total 

tos rígidos y cunetas, excavaciones, rellenos y 
cion de cinta de pavimento rígido y cunetas. 
ro e instalación acometidas de 1/2". 
`soría obra civil (7%) y suministros (4%) $ 1.060.731.880 $ 1.060.731.880 
niento de la prestación de los servicios 
de acueducto y alcantarillado $ 100.263.156  $ 100.263.156 

:oría aseguramiento de la prestación de los 
p_úblicos de acueducto y alcantarillado $ 8.021.052 $ 8.021.052 
rito MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 2.209.882 $ 333.108.748 

$ 16.48.734.307 $ 110.494.090 $ 16.459.228.397 

papón 99,33 % 
0,67% 100 % 

PLAN FINANCIERO CUARTA REFORMULACION 4  

Const e 
excav 
para s 
Optim 
modifi 
surrun i 

11 para u 
Const r 
de pla 

1 kva 
protec 

Alcance Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 
Nación PGN 

2013 

Aportes 
Nación PGN 

2014 
Total 

'acción red aducción del sistema, incluye 
aciones y rellenos, accesorios y anclajes 
u coi recto funcionamiento. 
ización 	desarenador 	mediante 
catión de estructuras existentes 
stro e instalación de PTAP tipo compacta 
o caudal de 23 los. 
•ucción estación de bombeo con inclusión 
nta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 
)n motor diesel. Incluye obra civil para 
:ión y cimentación de unidades.  

$ 14.957.103.560 $ 1.094.212.311 $ 16.051.315.871 

Aprobado mediante Comité Técnico No. 57 del 18/11/2014. La solicitud de reformulación es solicitada por la Sra. Gobernadora del 
Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, en representación del Municipio de Providencia, debido a 
que duri3r)ie el desarrollo de las obras objeto del proyecto, se constató que para que el proyecto cumpla con el impacto establecido 
inicialmente por el Ministerio, es necesario adelantar obras adicionales y actividades no previstas no tenidas en cuenta en las 
cantidades de obra del 

presupuesto original. Las necesidades que tiene el proyecto, se detallan a continuación: 1.(Aducción) Empate con la represa y by pass 
de la PTAP antigua: Accesorios y mano de obra requeridos para empatar la red de aducción instalada con la 

estructura de salida de la represa, así 
como la instalación de accesorios para el by pass para continuidad en la operación. 

2.(Desarenador) Desvío temporal para realizar las adecuaciones contratadas a 
la PTAP existente. 3.(PTAP Compacta) Componente méctrico: Suministros e 

instalación de instalaciones electricas tales como tableado, acometidas, tableros, luminarias etc. 4.(Estación 
de bombeo) Traslado temporal del sistema de bombeo: Para evitar suspender el servicio mientras se construye la nueva PTAP. 5 Mayores cantidades 

de concreto y hierro de refuerzo: Mayores cantidades por ajuste de los diseños estructurales. 6.(Redes de 
distribución) Mayores cantidades en la reconstrucción de calzadas en concreto: 

Mayores cantidades por ejecución de acometidas largas. 7.Nuevas 
acometidas de acueducto: Se incluyen 290 nuevas acometidas de acueducto para logra el 100% de cobertura. 8.Costo adicional 
del valor de la interventoría: Ajuste del valor de la interventoría hasta finalizar la obra y el mes de pruebas del proyecto. 

C e 18 No. 7 — 59 Bogotá, Colombia 
Conmt dor (571) 332 34 34 • Ext: 3100 
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'Viy1ENDA 

Alcance 
Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

Aportes 

Nación PGN 

2014 

Total 

Construcción 	red 	de 	impulsión 	incluye 

suministros 	e 	instalación 	de 	tubería 	de 

polietileno alta densidad de 160 mm suministro 
e 	instalación 	de 	tuberías 	en 	polietileno 	alta 

densidad 	redes 	de 	distribución 	del 	sistema. 

Incluye 	accesorios, 	anclajes, 	demoliciones 	de 
pavimentos rígidos y cunetas, excavaciones, 
rellenos y recuperación de cinta de pavimento 
rígido y cunetas. 
Suministro e instalación acometidas de 1/2". 
Interventoría obra civil (7%) y suministros 
L4 0/0) 

$ 1.047.932.400 $ 219.770.700 $ 1.267.703.100 

Aseguramiento de la prestación de los servicios 
súblicos de acueducto 	alcantarillado 

$ 100.263.156 $ 100.263.156 

Interventoría aseguramiento de la prestación de 
los 	servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado 

$ 8.021.052 $ 8.021.052 

Seguimiento MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 2.209.882 $ 333.108.748 

totales $ 16.335.934.826 $ 110.494.090 $ 1.313.983.011 $ 17.760.411.927 

% participación 91,98 % 0,62 % 7,40% 100 % 

PLAN FINANCIERO QUINTA REFORMULACION 5  

Aportes Nación 
Alcance 	 Nación PGN 	Nación PGN 	Total 

PGN 2012 

Aportes 	Aportes 

2013 	2014 	 

Construcción red aducción del sistema. incluye 
excavaciones y rellenos, accesorios y anclajes 
para su correcto funcionamiento. 	 $ 14.957.103.560 	 $ 1.216.455.129 	$ 16.173.558.689 

Optirnización desarenador mediante  _. 

5 Aprobado mediante Comité Técnico No. 11 del 12/03/2015. La solicitud de reformulación es solicitada por la Sra. Gobernadora dei 
Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, en representación del Municipio de Providencia, debido a la 
necesidad de ejecutar las actividades requeridas para el suministro de aaua potable por gravedad a la Isla de Santa Catalina, come 
cumplimiento del alcance y el impacto establecido inicialmente por el Ministerio. De igual forma, es necesario adelanta ,  obras 

adicionales para mejorar las condiciones de las 290 acometidas aprobadas en la segunda reformulación, por cambios presentados 
durante la ejecución, ajenos al proyecto. Las necesidades que tiene el proyecto, se detallan a continuación: 1.COMPONENTE REDES: 
Se requiere ejecutar el suministro e instalación de 240 ml de la red de acueducto que suministre agua tratada por gravedad, desde 
Providencia hasta Santa Catalina. Se disminuye el valor de dicha actividad del contrato en ejecución y dichos recursos (570 mis 
aprox), se direccionan para cubrir las siguientes obras adicionales: ? ESTACIÓN DE BOMBEO: Aumento acero de refuerzo en 1000 Kg, 
requeridos en diferentes estructuras de este componente. ? COMPONENTE REDES: Aumento de cantidades de obra en accesorios 
(Reducciones, tees, válvulas) y en las actividades de demolición y reconstrucción de cunetas debido a estructuras nuevas 

(Construidas recientemente por otros contratos), presentadas en campo al momen 9 evaluar las cantidades finales de instalación 

de la tubería de los ramales adicionales y sus usuarios. Por consiguiente, se 	q ieren $122.242.820 para la ejecución de las 

actividades de suministro e instalación de la red de acueducto que suministre ag a 	ada por gravedad, desde Providencia hasta 

Santa Catalina. 

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 

conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 3100 

wlp.minvivienda.gov.co  

81



TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
,AZ UQUIDAG 

MINVIVIENDA 

Modit 
const 
PTAP 
acce s 
funci 

Sume 
para 

Const 
de pl 
kva 
prote 

Const 
sumen 
poilet 

Sumir 
polieti 
del 
demol 
excav 
de pa 

Sumir] 
Interv 
(4%) 
Asegll 
public 
Interv 
los se 
a.lcant 

Seguir 

totales  

% par,  

Aportes Nación Alcance 	 Nación PGN 	Nación PGN 	Total PGN 2012 

Aportes 	Aportes 

2013 	2014 icación 	de 	estructuras 	existentes 
rucción red de conducción, desarenador - 

incluye 	excavaciones 	y 	rellenos, 
oreos 	y 	anclajes 	para 	su 	correcto 
inamiento. 

listro e instalación de PTAP tipo compacta 
in caudal de 23 lps. 

ruccion estación de bombeo con inclusión 
anta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 
cn motor diesel. Incluye obra civil para 
:ción y cimentación de unidades. 

ruccion 	red 	de 	impulsión 	incluye 
istros 	e 	instalación 	de 	tubería 	de 
leno alta densidad de 160 mm. 

estro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 
leno alta densidad redes de distribución 
sistema. Incluye accesorios, anclajes, 
iciones de pavimentos rígidos y cunetas, 
aciones, rellenos y recuperación de cinta 
omento rígido y cunetas. 

istro e instalación acometidas de 1/2". 

$ 1.047.932.400 	 $ 219.770.700 	$ 1.267.703.100 
entona obra civil (7%) y suministros 

ra miento de la prestación de los servicios 
)s de acueducto y  alcantarillado 	 $ 100.263.156 	 $ 100.263.156  
entoría aseguramiento de la prestación de 

3rillado 
rvicios públicos de acueducto y 	 $ 8.021.052 	 $ 8.021.052 

ciento MVCT (2%) 	 $ 330.898.866 	$ 2.209.882 	 $ 333.108.748 
$ 16.335.934.826 	$ 110.494.090 	$ 1.436.225.829 	$ 17.882.654.745 

-icipaciori 	 91,35 % 	0,62 % 	8,03% 	100 % 

PLAN FINANCIERO SEXTA REFORMULACIOlyet 

Aprobaco mediante Comité Técnico No. 14 del 08/04/2015. Se requiere adicionar recursos para la interventoría y el seguimiento de aseguramiento, con el fin de garantizar la prestación de servicio. 

C e 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 

Conrn dor (571) 332 34 34 • Ext: 3100 
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Alcance 
Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

Aportes 

Nación PGN 

2014 

Total 

Construcción red aducción del sistema. incluye 
excavaciones y rellenos, accesorios y anclajes 
para su correcto funcionamiento. 

Optimización 	desarenador 	mediante 

modificación 	de 	estructuras 	existentes 
construcción red de conducción, desarenador - 
PTAP. 	incluye 	excavaciones 	y 	rellenos, 

accesorios 	y 	anclajes 	para 	su 	correcto 

funcionamiento. 

Suministro e instalación de PTAP tipo compacta 
para un caudal de 23 Os. 

construcción estación de bombeo con inclusión 
de planta de respaldo, eléctrica de 160 kw/200 
kva con motor diesel. Incluye obra civil para 
protección y cimentación de unidades. 

Construcción 	red 	de 	impulsión 	incluye 

suministros 	e 	instalación 	de 	tubería 	de 

polietileno alta densidad de 160 mm. 

Suministro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 

polietileno alta 	densidad 	redes de distribución 
del sistema. Incluye accesorios, anclajes, 
demoliciones de pavimentos rígidos y cunetas, 
excavaciones, rellenos y recuperación de cinta 
de pavimento rígido y cunetas. 

suministro e instalación acometidas de 1/2". 

$ 14.957.103.560 $ 1.216.455.129 $ 16.173.558.689 

-1 
Interventoría obra civil (7%) y suministros 

±4%) 
$ 1.047.932.400 $ 219.770.700 $ 1.267.703.100 

Aseguramiento de la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado 

$ 100.263.156 S 100.263.156 

Interventoría aseguramiento de la prestación de 
los 	servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado  

$ 15.149.252 $ 15.149.252 

Seguimiento MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 2.355.355 $ 333.254.221 

totales $ 16.335.934.826 $ 117.767.763 $ 1.436.225.829 $ 17.889.928.418 

% participación 91,31 % O, 	5 8,03% 100%  y- 

 

r. 
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PLAN FINANCIERO SEPTIMA REFORMULACION 7  

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

ACION 

O MINVIVIENDA 

Alcance Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 
Nación PGN 

2013  

Aportes Nación 

PGN 2014 Total 

ficció n iccion 	red 	aducción 	del 	sistema. 
excavaciones y rellenos, accesorios y 

s para su correcto funcionamiento. 

ación 	desarenador 	mediante 
ación 	de 	estructuras 	existentes 
cción red de conducción, desarenador 
›. 	incluye 	excavaciones 	y 	rellenos, 
ios 	y 	anclajes 	para 	su 	correcto 
amiento. 

:tro 	e 	instalación 	de 	PTAP 	tipo 
ta para un caudal de 23 los. 

cción estación de bombeo con 
a de planta de respaldo, eléctrica de 
'200 kva con motor diesel. Incluye 
11 para protección y cimentación de 
s. 

cción 	red 	de 	impulsión 	incluye 
Cros 	e 	instalación 	de 	tubería 	de 
no alta densidad de 160 mm. 

tro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 
no alta densidad redes de distribución 
- orna. 	Incluye 	accesorios, 	anclajes, 
ones 	de 	pavimentos 	rígidos 	y 

iones, rellenos y recuperación de 
pavimento rígido y cunetas. 

ro e instalación acometidas de 1/2".  

$ 14.957.103.560 $ 1.216.455.129 $ 16.173.558.689 

toría obra civil (7%) y suministros 
$ 1.047.932.400 $ 219.770.700 $ 1.267.703.100 

miento de la prestación de los 
públicos de acueducto y 

liado 	  
$ 100.263.156  $ 100.263.156 

toría aseguramiento de la prestación 
ervicios públicos de acueducto y 
liado 	 

$ 15.149.252 $ 15.149.252 

isd 

Aprobado mediante Comité Técnico No. 56 del 11/11/2015. Teniendo en cuenta la situación en la prestación de los servicios públicos en el municipio de providencia y santa catalina, el gobierno nacional apoyara con recursos para la contratación de una consultonE, especibiizada la cual brindara el acompañamiento en la prestación del servicio de acueducto. 

Calle 8 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 
Conmutaabf,,(571) 332 34 34 • Ext: 3100 
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Alcance 
Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 

Nación PGN 

2013 

PGN 2014 

Aportes Nación  

Total 

3 

Seguimiento MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 2.355.355 S 333.254.221 

Acompañamiento en la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado $421.261.782 $421.261.782 

Interventoría aseguramiento de la 
prestación de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado 

$182.508.752 $182.508.752 

seguimiento al acompañamiento $12.321.848 $ 12.321.848 

totales $ 16.335.934.826 $ 117.767.763 $ 2.052.318.211 $ 18.506.020.800 

% participación 88,27 % 0.64 % 11.09% 100 % 

PLAN FINANCIERO OCTAVA REFORMULACIÓN 8  

Alcance 
 Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 
, 

Nación PGN 

2013 

Aportes Nación 

PGN 2014 Total 

Construcción 	red 	aducción 	del 	sistema. 
incluye excavaciones y rellenos, accesorios y 
anclajes para su correcto funcionamiento. 

Optimización 	desarenador 	mediante 

modificación 	de 	estructuras 	existentes 
construcción red de conducción, desarenador 
- 	PTAP. 	Incluye 	excavaciones 	y 	rellenos, 

accesorios 	y 	anclajes 	para 	su 	correcto 

funcionamiento. 

Suministro 	e 	instalación 	de 	PTAP 	tipo 
compacta para un caudal de 23 los. 

construcción estación de bombeo con 
inclusión de planta de respaldo, eléctrica de 
160 kw/200 kva con motor diesel. Incluye 
obra civil para protección y cimentación de 

$ 14.957.103.560 $ 1.216.455.129 $ 16.173.558.68 

8  Mediante oficio 2016ER0090038 de fecha 17/08/2016 FINDETER , solicita al Ministerio la adición de un mes al 

contrato de acompañamiento de la prestación de los servicios fundamentado en las dificultades que han impedido el 

normal desarrollo del contrato: discontinuidad en la producción de agua, demoras en la materialización de los puntos 

para la toma de muestras por parte del Municipio, demoras en la puesta a punto de la PTAP, falta de disponibilidad de 

la misma debido a los ajustes que ha realizado la empresa ejecutora del pr ye o de infraestructura acorde con las 

solicitudes técnicas de FINDETER y problemas en la calibración del equipo e edición de parámetros de calidad de 

agua. 

Calle 18 No. 7 — 59 Bogotá, Colombia 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

12 EQUIDAD KIDCACIDD 

O MINVIVIENDA 

unidade 

Consta' 
suminis 
polietile 

Surninís 
polietiler 
del sist 
demolrci 
cunetas, 
Excavas 
cinta de 

Suminis 
Interven 
0")A1) 
Asegura 
servicios  
aicantari 
Interven 
de los s 
&cantad 

Seguirni 

Acompa 
servicio 
Interven 
prestad(' 
acued u 

seguini e. 

totales 

'Vi, partici. 

Alcance Aportes Nación 

PGN 2012 

Aportes 
 Nación PGN 

2013 

Aportes Nación 
PG N 2014 Total 

s. 

Lción 	red 	de 	impulsión 	incluye 
:ros 	e 	instalación 	de 	tubería 	de 
no alta densidad de 160 mm. 

tro 	e 	instalación 	de 	tuberías 	en 
-w;) alta densidad redes de distribución 
erna. 	Incluye 	accesorios, 	anclajes, 
orles 	de 	pavimentos 	rígidos 	y 

iones, rellenos y recuperación de 
pavimento rígido y cunetas. 

:ro e  instalación acometidas de 1/2".  
tosía obra civil (7%) y suministros 

$ 1.047.932.400 $ 219.770.700 $ 1.267.703.100 
miento de la prestación de los 
públicos de acueducto y 

liado 
$ 100.263.156 $ 100.263.156 

tosía aseguramiento de la prestación 
ervicios públicos de acueducto y 
Hado 	  

$ 15.149.252 $ 15.149.252 

?.nto MVCT (2%) $ 330.898.866 $ 2.355.355  $ 333.254.221 
iarniento en la prestación del 
le acueducto y alcantarillado $452.913.345 $452.913.345 
tosía aseguramiento de la 
, n de los servicios públicos de 
o y alcantarillado 

$202.350.000 $202.350.000 

rito al acompañamiento 
$14.165.389 $14.165.389 

$ 16.335.934.826 $ 117.767.763 $ 2.105.654.563 $ 18.559.357.152 
pación 88,02 % 0.63 % 11.35% 100 % 

La fuente de financiación corresponden a recursos de la Nación PGN 2012 por valor de 
DIECISEIS Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS ($16.335.934.826) pesos, recursos Nación PGN 
2013 por valor de CIENTO DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES ($117.767.763) pesos, y recursos Nación PGN 2014 por un 
valor de DOS MIL CIENTO CINCO MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($2.105.654.563) pesos. Los recursos adicionales se 
incorporaran al componente de interventoría, seguimiento y acompañamiento en la 
prestación de los Servicios corresponden a recursos PGN 2014 del CDP 358214. 

Calle 18 19e.,7 - 59 Bogotá, Colombia 
Conmutador C5332 34 34 • Ext: 3100 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

INVIVIENDA 

CONSIDERACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 

Con las modificaciones presentadas el Comité Técnico del Vicemínisterio de Agua y 
Saneamiento Básico recomendó viable la adición de un mes para continuar acompañando al 
municipio en la prestación del servicio, aclarando que esta será la última adición, esperando 
que el municipio logre consolidar su esquema de prestación. 

Por consiguiente, una vez revisada la información presentada por FINDETER, en su calidad de 
ejecutor del referido proyecto, y a la luz de los requerimientos y requisitos de presentación 
de proyectos del Mecanismo de Viabilización del MVCT, reglamentados con las Resoluciones 
379 de 2012, 504 de 2013 y 770 de 2014, se encuentra que la reformulación del proyecto 
cumple con los requisitos de presentación y evaluación. 

De conformidad con lo anterior, interventores, supervisores y ejecutores deberán abstenerse 
de efectuar pagos a actividades y productos que no se encuentren debidamente ejecutados y 
que no cuenten con las evidencias respectivas. 

CONSIDERACIONES FINALES 

El anterior concepto de viabilidad se emite con base en la documentación presentada por 
FINDETER y la Gobernación Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, la cual 
se presume es veraz y por lo tanto serán dichos entes quienes deberán responder ante los 
Organismos de Control del Estado por cualquier inexactitud, falsedad en la información o 
vicios ocultos, que pueda ocasionar un detrimento patrimonial de los recursos del Estado o un 
perjuicio a la Comunidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario señalar que la determinación de los precios de las 
actividades y productos planteados, son aspectos que obedecen a circunstancias 
contractuales respecto de las cuales la competencia radica en la Contratante y la 
Interventoría, razón por la que el presente pronunciamiento se emite en consideración a la 
necesidad de acompañar al municipio en la prestación del servicio por un mes adicional por lo 
tanto el alcance y el impacto serán conservados por el proyecto. 

También es importante precisar que a la fecha de la presente Reformulación, el contrato de 
obra cuyo objeto es « CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA ISLAS», presenta un 100% de avance físico de obra, y su estado actual es 

Terminado y el contrato de consultoría "Acompañamiento al Municipio de Providencia-en la 
prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, con el propósito de fortalecer y 
normalizar la gestión: comercial, financiera, y técnico ;operativa" el proyecto presenta un 
porcentaje de avance del 70% y su estado actual es e íéy ució y. 

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

A -¿ 	EQUIGi's'j 	.1( AGDN 

MINVIVIENDA 

En consideración a la presente reformulación, se solicita a FINDETER verificar si el Impacto 
inicialmente previsto en la Viabilización de este proyecto, expresado en términos de 
Cobertura, Calidad y/o Continuidad, presenta alguna variación, e informar al Ministerio lo 
pertinente dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al recibo del presente oficio. 

El proyecto ha sido contratado por FINDETER, como ejecutor de los recursos asignados al 
proyecto y por consiguiente, en la presente reformulación no han sido consideradas ni 
evaluadas, al no ser competente ni pertinente, las implicaciones jurídicas del proceso 
contractual para la ejecución del proyecto. 

Así las cosas, este Ministerio considera que con fundamento en los términos de la 
reformulación, corresponde a FINDETER realizar las evaluaciones jurídicas a fin de determinar 
el mecanismo contractual de ejecución del proyecto, en consideración a la modificación en su 
valor, debiendo siempre estar enmarcado dentro de los postulados de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política que rigen su actividad contractual. 

Cualquier información adicional será atendida por la Ing. Andrea Bautista de la Dirección de 
Programas, quién le brindará la asistencia necesaria, comunicándose al teléfono 3323434 ext 
3711, o al correo electrónico sbautista@minvivienda.gov.co . 

Atentamente, 

 

■A,,kikk 

7111AROLD GUERRERO LOPEZ 
Viceministro de Agua y SaLlaelfrrtefilb Básico 

Anexos: Ficha de Reformulación proyecto comité 22 de 2015- diecinueve (19) folios. 

Aprobó: Lady Johanna Ospina corso- Director de Programas 
Revisó: Alvaro Narvaez - Supervisor del Contrato 036 de 2012/ Jorge Silva - Subdirector de Gestión Empresarial 
Elaboró: Andrea Bautista - Subdirección de Gestión Empresarial 

Fecha: 	18 de Agosto de 2016. Rad MVCT 2016ER0090038 

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia 

Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: 3100 
www.minvivienda.gov.co  
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